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1. PROYECTOS DE LEY. 
 
DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS. [9L/1000-0030] 
 
Enmiendas al articulado, presentadas por los Grupos Parlamentarios Mixto, Popular, Podemos Cantabria, 
Regionalista y Socialista. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 118.5 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas, 
número 9L/1000-0030, presentadas por los Grupos Parlamentarios Mixto, Popular, Podemos Cantabria, Regionalista y 
Socialista., admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo, en sesión celebrada el 5 de 
diciembre de 2018. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 7 de diciembre de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 
 
 
[9L/1000-0030] 
 
 
 

ENMIENDA NÚMERO 1 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Carrancio Dulanto) 
 

Enmienda n.º 1 
 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el punto DOS del artículo 6 del Capítulo II, Tributos Cedidos, del Título I, quedando redactado como 
sigue: 
 
 DOS. Se modifica el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, que tendrá la siguiente redacción:  
 
"Artículo 6. Tipo de gravamen. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 28/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplicando a 
la base liquidable, calculada según lo dispuesto en el apartado anterior, el 1% en todos los casos. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 2 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Carrancio Dulanto) 
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Enmienda n.º 2 
 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el punto 2, subgrupo B) TIPOS REDUCIDOS, del apartado cuatro del artículo 6 del Capítulo II Tributos 
Cedidos, del Título I, quedando redactado como sigue: 
 
 B) TIPOS REDUCIDOS. 
 
 2. En aquellas transmisiones de viviendas y promesas u opciones de compra sobre las mismas que vayan a 
constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo se aplicarán los tipos impositivos siguientes: 
 
VALOR COMPROBADO TOTAL DE LA VIVIENDA           TIPO IMPOSITIVO 
 
Menor de 300.000                                                                                8% 
Igual o mayor de 300.000€                                                                10% 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 3 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Carrancio Dulanto) 
 

Enmienda n.º 3 
 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Capítulo II, TRIBUTOS CEDIDOS, del Título I, quedando redactado como 
sigue: 
 
Artículo 6 bis. Modificación del Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado. 
 
 Se modifica el artículo 1 del Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda con la siguiente redacción: 
 
Artículo 1. Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, se aprueba la siguiente escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas: 

Base Liquidable     Cuota íntegra        Resto base       Tipo aplicable 

                Liquidable                   Porcentaje 

Hasta 0 euros    0 euros    Hasta euros 12.450,00            7,5 

12.420,00    1.182,75                       7.750,00            10 

20.000,00              2.112,75                         13.800,00            15 

34.000,00             4.182,75                                12.000,00               18,5 

46.000,00           6.402,75                              14.000,00                 19,5 

60.000,00             9.132,75                                30.000,00                24,5 

90.000,00                               16.482,75               En adelante             25,5 

 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
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ENMIENDA NÚMERO 4 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Carrancio Dulanto) 
 

Enmienda n.º 4 
 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Capítulo II, TRIBUTOS CEDIDOS, del Título I quedando redactado como 
sigue: 
 
Artículo 6 ter. Modificación de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 
 
 Se modifica el apartado DOS  del artículo 3 de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas, que quedaría con la siguiente redacción: 
 
 Dos.- Se modifica el artículo 4 del Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado como sigue: 
 
"Artículo 4. Tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio. 
 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, la base liquidable del Impuesto será gravada conforme a la siguiente escala: 
 

Base Liquidable    Couta íntegra     Resto base Liquidable      Tipo aplicable 

Hasta euros       (euros)                       (hasta euros)                        % 

   0 euros                 0 euros            167.129,45       0,20 

167.129,45               401,11            167.123,43                0,30 

334.252,88          1.002,75                 334.246,87          0,50 

668.499,75          3.041,66             668.499,76                0,90 

1.336.999,51                 10.328,31                   1.336.999,50          1,30 

2.673.999,01                  31.319,20         2.673.999,02          1,70 

5.437.998,03                    86.403,58         5.347.998,03          2,10 

10.695.996,06               222.242,73          En adelante           2,50 

 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 5 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Carrancio Dulanto) 
 

Enmienda n.º 5 
 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 2019 con el siguiente 
texto: 
 
Artículo 22. Modificación de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza.  
 
 UNO: Se modifica el artículo 41, "Plan Regional de Ordenación Cinegética", suprimiéndose su apartado 5.  
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 DOS: En el Título VII "Ordenación y Planificación Cinegéticas" de la Ley de Cantabria 12/2006, se crea un nuevo 
Capítulo IV "Planes de Gestión de Especies Cinegéticas", integrado por un único artículo 46bis con el siguiente tenor: 
 
 Artículo 46. bis. Planes de gestión de especies cinegéticas. 
 
 1. Se podrán elaborar planes de gestión de ámbito regional, referidos a una o varias especies cinegéticas, para 
aquellas que estén incluidas en el anexo VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
o en el anexo II de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, o para cualesquiera otra especie cinegética que en razón de su estado poblacional en Cantabria o de sus 
características ecológicas, requiera de la adopción de medidas específicas de ámbito regional que aseguren su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable. 
 
 2. Los planes habrán de tener, como mínimo, los siguientes contenidos: 
 
 a) Zonificación del territorio regional en función de la presencia de la especie o especies. 
 
 b) Criterios para la gestión de la especie o especies, asegurando su conservación, su aprovechamiento cinegético y 
su compatibilidad con otros usos implantados en el territorio. 
 
 c) Las medidas de seguimiento del estado de conservación de la especie o especies. 
 
 d) Las medidas compensatorias, incluidos los pagos a los que hubiera lugar por los daños causados a terceros. 
 
 e) Las medidas preventivas para reducir los daños. 
 
 3. Los planes serán elaborados por la Consejería competente y aprobados por el Consejo de Gobierno mediante 
decreto, previo sometimiento a participación e información públicas por el plazo de un mes y consulta al Consejo Regional 
de Caza. 
 
 4. Las determinaciones de los planes de gestión prevalecerán sobre cualesquiera otros instrumentos de ordenación 
y planificación cinegética previstos en el presente título, debiendo supeditarse a los instrumentos de ordenación y 
planificación de los espacios naturales protegidos y de las especies catalogadas como amenazadas. 
 
 TRES: Se modifica el artículo 63 de la Ley 12/2006, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
Artículo 63. Responsabilidad por daños causados por especies cinegéticas.  
 
 1. Los titulares cinegéticos serán responsables de los daños causados por las especies cinegéticas procedentes de 
sus terrenos cinegéticos. Cuando procedan de terrenos no cinegéticos, y salvo lo señalado en el apartado siguiente, se 
estará a lo dispuesto en la legislación civil. 
 
 2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responderá de los daños causados por las especies 
cinegéticas procedentes de Reservas Regionales de Caza, Cotos Regionales de Caza, Refugios Regionales de Fauna 
Cinegética y de los Vedados de Caza que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales protegidos o 
en el ámbito de presencia de especies amenazadas, en donde sus instrumentos de ordenación o planificación prohíban 
expresamente la actividad cinegética. 
 
 3. Cuando no resulte posible precisar la procedencia de las especies cinegéticas respecto a uno determinado de los 
varios terrenos de los que pudieran proceder, la responsabilidad por los daños causados será exigible solidariamente a 
los titulares cinegéticos o propietarios de todos ellos. 
 
 4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando se trate de daños causados por especies 
cinegéticas incluidas en un plan de gestión en el que expresamente se prevean medidas compensatorias por los daños 
causados por esa especie, incluidos los pagos de dichos daños, las personas perjudicadas podrán dirigir la acción de 
resarcimiento de los daños contra la Administración de la Comunidad Autónoma, que se subrogará en la posición de las 
personas, físicas o jurídicas, que sean responsables. 
 
 5. La responsabilidad a que se hace referencia en este artículo será exigible por las reglas de la legislación civil, 
salvo en el supuesto en el que se dirija la reclamación contra la Administración en que se estará a lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
 
 6. En el supuesto de que la responsabilidad por daños a las personas o sus bienes fuera como consecuencia de 
accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas se estará a lo dispuesto en la normativa sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad." 
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 CUATRO: Se incluye un nuevo apartado 31 en el artículo 67 de la Ley 12/2006, calificando como infracción grave: 
 
 "31. Incumplir las prescripciones del plan de gestión de una especie cinegética." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 6 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 1 

 
DE MODIFICACIÓN DE TODO EL TEXTO. 
 
 De modificación durante todo el texto de la Ley que cuando dice "sector público, tanto administrativo como 
empresarial", "sector público empresarial" y  "sector público regional" debe decir Sector Público Institucional. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario para que se corresponda con la denominación que a las entidades que componen el sector 
público tanto de organismos públicos, como fundaciones, empresas etc, ha dado la nueva ley de régimen jurídico del 
Gobierno, de la administración y del sector público institucional aprobado por el Parlamento de Cantabria recientemente.  
 

ENMIENDA NÚMERO 7 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 2 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el artículo 2.- Modificación de las tasas aplicables por la Consejería de Economía, hacienda y Empleo, 
establecidas por la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de 
Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 8 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 3 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el artículo 5. Actualización de Tasas de la Administración del Gobierno de Cantabria y de sus Entes de 
Derecho Público. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 9 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 4 
 

DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el punto TRES del artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
 TRES. Se da una nueva redacción al artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, que tendrá la siguiente 
redacción: 
 
"Artículo 8. Bonificaciones autonómicas. 
 
 1. Se establece una bonificación autonómica del 99 por ciento de la cuota tributaria en las adquisiciones "mortis 
causa" de los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II del artículo 5.1 de la presente ley. Se exceptúan de esto, las 
bases imponibles individuales inferiores a 1.000.000 euros, que gozarán de una bonificación del 100 por ciento. 
 
 2. A los efectos de la aplicación de las bonificaciones autonómicas de la cuota tributaria reguladas en este artículo, 
se asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II, aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a los 
Grupos III y IV, vinculadas al causante incapacitado como tutores legales judicialmente declarados. 
 
 Se asimilan a los cónyuges, a los efectos de aplicación de esta bonificación autonómica de la cuota tributaria, las 
parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 3. Se crea una bonificación autonómica del 99 por ciento en la cuota tributaria en la donación de vivienda que vaya 
a constituir la residencia habitual del donatario, realizada a descendientes y adoptados, hasta los primeros 200.000 euros 
del valor real de la vivienda donada. 
 
 En el caso de donación de un terreno sin construcción para edificar una vivienda que vaya a constituir la residencia 
habitual del donatario, la bonificación sobre la cuota tributaria será de la misma cuantía porcentual que en el caso de 
donación de vivienda y se aplicará sobre los primeros 60.000 euros del valor real del terreno donado. 
 
 Cuando una misma vivienda o terreno se done por los ascendientes a más de uno de sus descendientes o 
adoptados, éstos deberán reunir individualmente las condiciones establecidas para cada bonificación autonómica. 
 
 En el caso de donación de una participación "pro indiviso" de la vivienda o del terreno sin construcción, la 
bonificación se prorrateará en proporción al valor real de la participación transmitida respecto al valor real total de los 
inmuebles. 
 
 Requisitos para aplicar la bonificación: 
 
 a) Que el donatario no disponga de vivienda habitual de titularidad propia o compartida en la Comunidad de 
Cantabria. 
 
 b) Se hará constar en el documento público en el que se formalice la donación de la vivienda, que ésta constituirá la 
residencia habitual del donatario o donatarios. En el caso de la donación de terreno sin construcción, se exigirá igualmente 
que quede constancia de que dicho terreno se utilizará exclusivamente para la construcción de la vivienda que constituirá 
la residencia habitual del donatario o donatarios. No se aplicará la bonificación si no consta dicha declaración en el 
documento, ni tampoco se aplicará cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, una vez 
pasados tres meses desde la formalización de la donación. 
 
 c) El patrimonio preexistente del donatario no podrá superar la cifra correspondiente al primer tramo de la escala 
establecida en el artículo 7.2 de esta Ley.  
 
 d) El donatario deberá tener una renta familiar inferior a 4 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) anual. A estos efectos se determinará el nivel de renta por la agregación de la diferencia entre base imponible 
general y el importe del mínimo personal y familiar más la base imponible del ahorro de la última declaración del IRPF de 
los componentes de la unidad familiar del donatario que haya debido presentarse a la fecha de realización de la donación. 
 
 e) La vivienda o el terreno donados deberán estar situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 f) En el caso de donación de terreno para la construcción de la vivienda, ésta deberá haberse finalizado en el plazo 
de dos años desde la formalización de la donación, debiendo aportarse por el beneficiario, a efectos de acreditación, la 
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correspondiente cédula de habitabilidad o licencia de primera ocupación. Se podrá prorrogar el plazo de entrega de esta 
documentación cuando la demora en su aportación pueda atribuirse a retrasos en su tramitación imputables a la 
Administración que sea competente. 
 
 g) La donación de la vivienda, o del terreno, deberá hacerse en su integridad sin posibilidad de reserva de derechos 
reales sobre la misma por parte del donante. 
 
 h) La bonificación de la cuota se podrá aplicar por el mismo donatario en la donación de una única vivienda o 
terreno para construirla. 
 
 4. Se crea una bonificación autonómica del 99 por ciento, de la cuota tributaria en la donación de la vivienda que 
vaya a constituir la residencia habitual del donatario, realizada a favor del cónyuge o pareja de hecho inscrita conforme a la 
Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma, cuando la donación se produzca como 
consecuencia de un proceso de ruptura matrimonial o de la ruptura de la convivencia de hecho. En los mismos supuestos 
de ruptura matrimonial o convivencia de hecho, cuando lo que se done sea un terreno sin construcción para edificar una 
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, la bonificación sobre la cuota tributaria será del 99 por 
ciento hasta los primeros 60.000 euros del valor real del terreno donado. 
 
 La bonificación será aplicable siempre que concurran los requisitos establecidos en los epígrafes c, d, e, f, g y h del 
apartado número 3 de este artículo y además la donación deberá formalizarse en instrumento público, o en el convenio 
regulador de las relaciones futuras del matrimonio o pareja de hecho inscrita, que deberá ser aprobado judicialmente, y en 
ambos supuestos se hará constar: 
 
 - Que el donatario no tiene otra vivienda, de similar o superior superficie, en el territorio de la Comunidad Autónoma. 
 
 - Que la vivienda donada, o la que se construya sobre el terreno donado, constituirá su residencia habitual. 
 
 No se aplicará la bonificación si no constan dichas declaraciones en el documento, ni tampoco se aplicarán cuando 
se produzcan rectificaciones en el documento transcurridos tres meses desde la formalización de la donación en 
instrumento público, o desde la notificación de la sentencia por la que se apruebe el Convenio Regulador de las relaciones 
futuras del matrimonio o pareja de hecho inscrita. 
 
 En ningún caso se computarán para la determinación de la renta del donatario los ingresos obtenidos por el donante 
ni por los hijos mayores de 18 años de edad. 
 
 5. Se establece una bonificación autonómica del 99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 100.000 
euros donados, en la donación de metálico realizada a descendientes, adoptados, cónyuges o pareja de hecho inscrita 
conforme a la Ley 1/2005 de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma, destinada a la adquisición de 
la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, cuando en estos dos últimos supuestos, la donación 
se produzca como consecuencia de un proceso de ruptura matrimonial o de la ruptura de la convivencia de hecho. 
 
 En los mismos supuestos, se bonificará el 99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 30.000 euros en el 
caso de que el metálico objeto de donación se destine a la adquisición del terreno sin construcción para edificar una 
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario. 
 
 Requisitos para aplicar la bonificación: 
 
 a) Que el donatario no disponga de vivienda habitual de titularidad propia o compartida en la Comunidad de 
Cantabria. 
 
 b) El patrimonio preexistente del donatario no podrá superar la cifra correspondiente al primer tramo de la escala 
establecida en el artículo 9.2 de esta Ley. 
 
 c) El donatario deberá tener una renta familiar inferior a 4 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) anual. A estos efectos se determinará el nivel de renta por la agregación de la diferencia entre la base imponible 
general y el importe del mínimo personal y familiar más la base imponible del ahorro de la última declaración del IRPF, de 
los componentes de la unidad familiar del donatario que haya debido presentarse a la fecha de realización de la donación. 
 
 Cuando la donación se produzca a favor del cónyuge o pareja de hecho inscrita, en ningún caso se computarán 
para la determinación de la renta del donatario los ingresos obtenidos por el donante ni por los hijos mayores de 18 años 
de edad. 
 
 d) La vivienda o que se adquiera o construya deberán estar situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y constituirá vivienda habitual del donatario. 
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 e) El origen de los fondos donados en metálico habrá de estar justificado y manifestarse su origen en el documento 
público en el que se formalice la donación y su aplicación a la adquisición de la vivienda que constituirá la residencia 
habitual del donatario, o del terreno para construirla, debiendo presentarse copia de dicho documento junto con la 
declaración del impuesto. 
 
 No se aplicará la bonificación si no consta dicha declaración en el documento público, ni tampoco se aplicará 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión una vez pasados tres meses desde la 
formalización de la donación. 
 
 f) La compra de la vivienda que vaya a ser la residencia habitual consecuencia de donación de metálico, deberá 
efectuarse en el plazo de los seis meses posteriores a la formalización de la donación. En el caso de adquisición de 
terreno para la construcción de la vivienda, esta deberá haberse finalizado en el plazo de dos años desde la formalización 
de la donación debiendo aportarse por el beneficiario antes de la conclusión del citado plazo de dos años la 
correspondiente cédula de habitabilidad o licencia de primera ocupación. Se podrá prorrogar el plazo de entrega de esta 
documentación cuando la demora en su aportación pueda atribuirse a retrasos en su tramitación imputables a la 
Administración que sea competente. 
 
 g) La limitación de los primeros 100.000 y 30.000 euros donados se aplicará tanto si se tratase de una única 
donación como si, en el caso de donaciones sucesivas, proviniesen del mismo ascendiente o de diferentes ascendientes. 
 
 h) La bonificación de la cuota se podrá aplicar por el mismo donatario en la donación de metálico para la adquisición 
de una única vivienda o terreno sin construcción para edificarla. 
 
 6. Se crea una bonificación del 99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 100.000 euros donados, en las 
donaciones de metálico a descendientes y adoptados para la puesta en marcha de una actividad económica o para la 
adquisición de una ya existente o de participaciones en determinadas entidades 
 
 Requisitos para aplicar la bonificación: 
 
 a) La donación se formalizará en escritura pública, en la que se hará constar expresamente que el dinero donado se 
destinará por el donatario a la creación o adquisición de su empresa individual o de su negocio profesional, o a la 
adquisición de participaciones sociales. 
 
 b) La edad máxima del donatario será de treinta y seis años. 
 
 c) La adquisición o creación de la empresa individual, negocio profesional, o la adquisición de las participaciones 
sociales deberá realizarse en el plazo de seis meses desde la formalización de la donación. 
 
 d) En el caso de adquisición o creación de empresa, esta deberá ajustarse a la definición de PYME conforme a la 
normativa comunitaria en la materia. 
 
 e) Cuando el metálico donado se emplee en adquirir participaciones, éstas corresponderán a entidades a las que 
sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. El donatario deberá ejercer de forma efectiva funciones de dirección en la empresa cuyas 
participaciones se adquieran. 
 
 f) La limitación en cuanto a los primeros 100.000 euros donados se aplicará tanto si se tratase de una única 
donación como en el caso de donaciones sucesivas, proviniesen del mismo ascendiente o de diferentes ascendientes. 
 
 g) Durante el plazo de cinco años deberá mantenerse el domicilio social y fiscal de la entidad creada o participada 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. En el caso de modificarse el domicilio fiscal o social, el 
beneficiario deberá comunicarlo al órgano tributario competente de la Comunidad Autónoma en el plazo de treinta días 
hábiles desde que se produzca la incidencia. 
 
 h) El donatario deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio 
durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, y no realizar ningún acto que directa o 
indirectamente pueda dar lugar a una minoración sustancial de lo adquirido, salvo que fallezca en ese plazo. 
 
 La bonificación será del 100 por cien hasta los primeros doscientos mil euros donados, para aquellas empresas que, 
cumpliendo todos los requisitos anteriores, experimenten, durante los doce meses siguientes a la constitución o 
adquisición de la empresa o negocio, o a la adquisición de las participaciones en la entidad, un incremento de su plantilla 
media total con respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores y dicho incremento se mantenga durante un 
período adicional de otros veinticuatro meses. 
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 7. En caso de no cumplirse todos los requisitos que se exigen para la aplicación de las bonificaciones autonómicas 
reguladas en los apartados anteriores del presente artículo, deberá satisfacerse la parte del impuesto que se hubiera 
dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora correspondientes. 
 
 8. El sujeto pasivo gravado por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones tendrá derecho a deducirse la tasa por 
Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o 
negocios jurídicos, intervivos o por causa de muerte, bienes valorados por el perito de la Administración. 
 
 Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes: 
 
 a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre. 
 
 b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o declaración-liquidación. 
 
 c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o bienes 
objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la actuación sujeta a la tasa. 
 
 d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento. 
 
 e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o declaración-liquidación de la 
deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa. 
 
 f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 10 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 5 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el punto CUATRO del artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
 CUATRO. Se da una nueva redacción a los artículos 9 y 10 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, que tendrá la 
siguiente redacción: 
 
"Artículo 9 Tipos de gravamen aplicables en las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes inmuebles. 
 
 1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable los tipos de gravamen previstos en este artículo. 
 
 2. Con carácter general, en la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo del 8 %. 
 
 No obstante, en la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, se aplicará un tipo del 10 % para el tramo del 
valor real del bien inmueble o derechos reales constituidos o cedidos respecto al mismo, que supere la cuantía de 300.000 
Euros. 
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 En el caso de transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, cuya calificación urbanística conforme a la 
normativa aplicable sea la de plaza de garaje, salvo en el caso de los garajes anejos a la vivienda con un máximo de dos, 
se aplicará el tipo del 10 % para los tramos superiores a 30.000 Euros conforme al valor real del bien inmueble o derecho 
real constituido o cedido. 
 
 3. Se aplicará el tipo reducido del 5 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas y promesas u opciones de 
compra sobre las mismas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que éste reúna alguno de 
los siguientes requisitos o circunstancias: 
 
 a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo. 
 
 b) Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de minusválida con un grado 
de disminución igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento. 
 
 Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, ésta pase a pertenecer pro indiviso a 
varias personas, reuniendo una de ellas el requisito previsto en esta letra, se aplicará el tipo que corresponda a cada uno 
de los sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. 
 
 c) Tener, en la fecha de adquisición del bien inmueble, menos de treinta años cumplidos. 
 
 Cuando como resultado de la adquisición de la propiedad la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias 
personas, reuniendo unas el requisito de edad previsto en esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido sólo a los 
sujetos pasivos que lo reúnan, y en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. Si la adquisición se 
realizara con cargo a la sociedad de gananciales, siendo uno de los cónyuges menor de treinta años y el otro no, se 
aplicará el tipo medio resultante. 
 
 d) En las transmisiones de viviendas de Protección Pública que no gocen de la exención prevista en el artículo 45 
del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
 4. Se fija un tipo reducido del 5 por ciento para las adquisiciones de viviendas que vayan a ser objeto de inmediata 
rehabilitación. Requisitos para su aplicación: 
 
 a) En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar que la vivienda va a ser objeto de 
inmediata rehabilitación. No se aplicará el tipo reducido si no consta dicha declaración en el documento, ni tampoco se 
aplicará cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, una vez pasados tres meses desde 
la formalización de la compraventa. 
 
 b) La edificación objeto de compraventa debe mantener el uso de vivienda tras la rehabilitación. 
 
 c) El coste total de las obras de rehabilitación será como mínimo del 15 por ciento del precio de adquisición de la 
vivienda que conste en escritura. 
 
 d) las obras de rehabilitación deberán finalizarse en un plazo inferior a dieciocho meses desde la fecha de devengo 
del impuesto. 
 
 A los efectos de este artículo son obras de rehabilitación de viviendas las siguientes: 
 
 a) Obras de reconstrucción de las viviendas, que comprendan obras de consolidación o tratamiento de elementos 
estructurales, fachadas o cubiertas. 
 
 b) Obras de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad constructiva, de 
forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica. 
 
 c) Obras de refuerzo o adecuación de la cimentación, así como las que afecten o consistan en el tratamiento de 
pilares o forjados. 
 
 d) Obras de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante. 
 
 e) Obras de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 
 
 f) Obras de supresión de barreras arquitectónicas y/o instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados 
a salvar barreras arquitectónicas para su uso por personas con discapacidad. 
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 g) Obras de albañilería, fontanería y carpintería para la adecuación de habitabilidad de la vivienda que la 
proporcionen condiciones mínimas respecto a su superficie útil, distribución interior, aislamiento acústico, servicios 
higiénicos u otros servicios de carácter general. 
 
 h) Obras destinadas a la mejora y adecuación de la envolvente térmica de la vivienda, de instalación o mejora de los 
sistemas de calefacción, de las instalaciones eléctricas, de agua, climatización y protección contra incendios. 
 
 i) Obras de rehabilitación energética destinadas a la mejora del comportamiento energético de la vivienda 
reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la 
incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía renovables. 
 
 En el plazo máximo de los treinta días posteriores a la finalización de las obras, el sujeto pasivo deberá presentar la 
licencia de obras, las facturas, los justificantes de pago y demás documentación oportuna derivada de la rehabilitación, que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente artículo, con desglose por partidas que acrediten que el 
importe de las obras es igual o superior al 15 por ciento del precio de adquisición de la vivienda, en la Dirección General 
competente en materia de Vivienda, que resolverá si las obras a las que se refiera la documentación presentada se 
adecuan a las descritas en los apartados anteriores. 
 
 El incumplimiento de la obligación de presentar la documentación reseñada en el plazo establecido o la falta de 
adecuación de las obras realizadas declarada por la Dirección General competente en materia de vivienda, determinarán 
la pérdida del derecho al tipo reducido. 
 
 La aplicación del tipo reducido estará condicionada a que los importes satisfechos por la rehabilitación sean 
justificados con factura y abonados mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen las obras o presten los servicios. En 
ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso 
legal en efectivo. 
 
 5. Se aplicará el tipo del 4 por ciento en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en las que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
 a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los apartados 20, 21 y 22 del artículo 
20.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales, y tenga derecho a la deducción total del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por 
tales adquisiciones, tal y como se dispone en el párrafo segundo del artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 6. Se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a constituir la 
vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando éste sea una persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la 
condición legal de minusválida con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el baremo a 
que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
 
 Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, ésta pase a pertenecer «pro indiviso» a 
varias personas, reuniendo unas el requisito previsto en este apartado, se aplicará el tipo reducido de 4 por ciento a cada 
uno de los sujetos pasivos que lo cumplan en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. 
 
 7. A los efectos de aplicación de los tipos reducidos regulados en este artículo, se asimilan a los cónyuges, las 
parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 Por su parte, los tipos reducidos establecidos en el presente artículo, exceptuando el establecido en el apartado 5, 
sólo serán aplicables para la adquisición de viviendas que no superen un valor comprobado de 300.000 euros. En las 
adquisiciones de viviendas con valor comprobado por encima de dicha cifra, el tramo que excediese de 300.000 euros 
tributará al tipo de gravamen general. 
 
 8. Tipo impositivo aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles adquiridos por sociedades constituidas por 
jóvenes empresarios: Las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad mercantil 
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participada en su integridad por jóvenes menores de 36 años con domicilio fiscal en la Comunidad de Cantabria tributarán 
al tipo reducido del 4%. Deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 
 1. Que el inmueble se destine a ser la sede de su domicilio fiscal durante al menos los cinco años siguientes a la 
adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma societaria de la entidad adquirente. Los socios en el 
momento de la adquisición y durante dicho periodo de cinco años deberán mantener una participación mayoritaria en el 
capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria. 
 
 2. Que el inmueble se destine a ser un centro de trabajo y que mantenga su actividad como tal durante al menos los 
cinco años siguientes a la adquisición. También durante el mismo periodo la entidad adquirente deberá mantener tanto la 
forma societaria en la que se constituyó, así como el domicilio fiscal en Cantabria. Los socios en el momento de la 
adquisición y durante dicho periodo, deberán mantener una participación mayoritaria en el capital de la sociedad y su 
domicilio fiscal en Cantabria. 
 
 La aplicación del tipo reducido regulado se encuentra condicionada a que se haga constar en el documento público 
en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la 
mercantil adquirente, así como la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos 
en el capital social. No se aplicarán estos tipos si no consta dicha declaración en el documento ni tampoco se aplicarán 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del 
plazo voluntario de presentación de la declaración del impuesto.  
 
 No podrán aplicarse estos tipos reducidos sin el cumplimiento estricto de esta obligación formal en el momento 
preciso señalado en este apartado. 
 
 9. A los efectos de aplicación de los tipos reducidos regulados en este artículo, se asimilan a los cónyuges, las 
parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 10. No se aplicarán los tipos reducidos si no constan su solicitud en el documento en que se efectúe la transmisión, 
promesa u opción de compra, ni tampoco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones en el documento transcurridos 
tres meses desde su formalización. 
 
 11. En las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que sean realizadas entre entidades perteneciente al sector público regional íntegramente participadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se aplicará una bonificación del 99 por 100 sobre la cuota 
tributaria obtenida aplicando la tarifa del impuesto siempre que el sujeto pasivo sea una de las precitadas entidades. 
 
 12. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas tendrá derecho deducirse 
la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos en que adquiera, mediante 
actos o negocios jurídicos intervivos, bienes valorados por el perito de la Administración. 
 
 Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes: 
 
 a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre. 
 
 b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-liquidación. 
 
 c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o bienes 
objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la actuación sujeta a la tasa. 
 
 d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento. 
 
 e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-liquidación e ingreso de la 
deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa. 
 
 f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada. 
 
Artículo 10. Tipo de gravamen aplicable a las Concesiones Administrativas. 

 El otorgamiento de concesiones administrativas, así como la constitución o cesión de derechos reales que recaigan 
sobre las mismas, excepto en el caso de constitución de derechos reales de garantía, y en los actos o negocios 
administrativos equiparados a ellas, tributará al tipo del 7 por ciento." 
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MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 11 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 6 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el punto CINCO del artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
 CINCO. Se modifica el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, que tendrá la siguiente redacción: 
 
"Artículo 11. Tipos de gravamen aplicables a la transmisión onerosa de bienes muebles. 
 
 De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable los tipos de gravamen previstos en este artículo. 
 
 1. Con carácter general, se aplicará el tipo del 4 por ciento en la transmisión de bienes muebles y semovientes, así 
como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía. 
 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo y 
vehículos todo terreno, según la clasificación establecida en las ordenes de precios medios de venta establecidos 
anualmente en Orden Ministerial, que superen los 15 caballos de potencia fiscal, así como a las embarcaciones de recreo 
con más de ocho metros de eslora y aquellos otros bienes muebles que se puedan considerar como objetos de arte y 
antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, será del 8 por ciento." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 12 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 7 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el punto SEIS del artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
 SEIS. Se modifica el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, que tendrá la siguiente redacción: 
 
"Artículo 13. Actos jurídicos documentados. Tipos de gravamen. 
 
 1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable los siguientes tipos de gravamen dispuestos en este artículo. 
 
 2. Las matrices y las copias de escrituras y actas notariales, así como los testimonios, se extenderán, en todo caso, 
en papel timbrado de 0,30 euros por pliego, o 0,15 euros por folio, a elección del fedatario. Las copias simples no estarán 
sometidas al impuesto. 
 
 3. Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa evaluable, 
contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial y no 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 1 
de la Ley de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tributarán, además, al tipo de gravamen del 
1,5 %, en cuanto a tales actos o contratos. Por el mismo tipo y mediante la utilización de efectos timbrados tributarán las 
copias de las actas de protesto. 
 
 4. Se aplicará el tipo del 0% en los documentos notariales en los que se protocolicen los préstamos o créditos 
hipotecarios para financiar la adquisición de bienes inmuebles. 
 
 5. En los documentos notariales en los que se protocolice la adquisición de viviendas o las promesas u opciones de 
compra sobre las mismas, que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente, se aplicará el tipo reducido del 0,3 
por ciento, siempre que el sujeto pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos o circunstancias: 
 
 a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo. 
 
 b) Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de minusválida con un grado 
de disminución igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento. Cuando como resultado de la adquisición, la 
propiedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias personas, reuniendo una de ellas el requisito previsto en 
esta letra, se aplicará el tipo reducido a cada uno de los sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en 
la adquisición. 
 
 c) Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de treinta años cumplidos. 
 
 Cuando como resultado de la adquisición, la propiedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias 
personas, reuniendo unas el requisito de la edad previsto en esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido sólo a los 
sujetos pasivos que lo reúnan, y en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. Si la adquisición se 
realizara a cargo de la sociedad de gananciales, siendo uno de los cónyuges menor de treinta años y el otro no, se 
aplicará el tipo medio resultante. En ningún caso los tipos de gravamen reducidos establecidos en este apartado 4, serán 
aplicables a los documentos notariales que protocolicen actos distintos a la adquisición de vivienda, aun cuando se 
otorguen en el mismo documento y tengan relación con la adquisición de la vivienda habitual. 
 
 6. En los actos y contratos relacionados con las transmisiones de viviendas de Protección Pública que no gocen de 
la exención prevista en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se aplicará 
también el tipo reducido del 0,3 por ciento. 
 
 7. Se aplicará el tipo del 0,15 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda 
habitual del sujeto pasivo, cuando éste sea una persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la 
consideración legal de minusválida con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento. 
 
 Cuando como resultado de la adquisición la propiedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias 
personas, reuniendo una de ellas el requisito previsto en este apartado, se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. 
 
 8. En las primeras copias de escrituras donde se recoja de manera expresa la renuncia a la exención contenida en 
el artículo 20. Dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará el tipo de 
gravamen del 2%. 
 
 9. Tipo impositivo reducido y deducción para los documentos notariales que formalicen la adquisición de inmuebles 
que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de sociedades mercantiles de jóvenes empresarios: 
 
 a) Cuando el adquirente sea una sociedad mercantil participada en su integridad por jóvenes menores de 36 años 
con domicilio fiscal en Cantabria, tributarán al tipo reducido del 0,3%, siempre que el inmueble se destine a ser la sede de 
su domicilio fiscal o centro de trabajo durante al menos los cinco años siguientes a la adquisición y que se mantenga 
durante el mismo periodo la forma societaria de la entidad adquirente y su actividad económica. 
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 Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener también durante dicho periodo una participación 
mayoritaria en el capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria. 
 
 b) La aplicación de este tipo reducido se encuentra condicionada a que se haga constar en el documento público en 
el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la 
mercantil adquirente, así como la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos 
en el capital social. No se aplicará el tipo del 0,3% si no consta dicha declaración en el documento, ni tampoco cuando se 
produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del plazo 
voluntario de presentación de la declaración del impuesto. 
 
 No podrá aplicarse el tipo reducido sin el cumplimiento estricto de esta obligación formal en el momento preciso 
señalado en este apartado. 
 
 10. Los tipos reducidos de los apartados anteriores del presente artículo, exceptuando el establecido en el apartado 
7, sólo serán aplicables para la adquisición de viviendas que no superen un valor real de 300.000 euros. En las 
adquisiciones por encima de dicha cifra, el tramo de valor real que supere los 300.000 euros tributará al tipo de gravamen 
del 1,5 por ciento. 
 
 11. Tipo impositivo reducido para los documentos notariales que formalicen la adquisición o constitución de 
derechos reales sobre inmuebles destinados a usos productivos situados en polígonos industriales o parques 
empresariales desarrollados mediante actuaciones integradas o sistemáticas dentro de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de una empresa: 
 
 a) Los documentos notariales que formalicen la adquisición o constitución de derechos reales sobre inmuebles 
destinados a usos productivos situados en polígonos industriales o parques empresariales desarrollados mediante 
actuaciones integradas o sistemáticas dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que vayan a constituir el domicilio 
fiscal o centro de trabajo de una empresa, así como las declaraciones de obra nueva sobre dichos inmuebles, tributarán al 
tipo reducido del 0,5 por ciento siempre que el obligado tributario sea la empresa que se establezca en el polígono y 
experimente, durante el año de establecimiento, que ha de ser el inmediatamente siguiente a la adquisición del inmueble o 
el segundo como máximo si se constituyó un derecho real sobre el mismo, un incremento de empleo de, al menos un 10 
por ciento, de su plantilla media del año anterior. En el caso de ser una empresa de nueva creación bastará con que se 
produzca un aumento neto de empleo. 
 
 b) Si la empresa anterior genera más de 100 empleos directos durante los dos primeros años de desarrollo de su 
actividad el tipo de gravamen será del 0,1 por ciento. Para ello la empresa podrá autoliquidarse al tipo reducido previa 
presentación de declaración jurada señalando que se va a cumplir tal requisito. En caso de incumplimiento, la 
Administración Tributaria, en el ejercicio de sus competencias, podrá girar nueva liquidación, con el tipo de gravamen 
correspondiente y con los recargos, intereses y, en su caso, sanciones, que procedan. 
 
 c) No será de aplicación el precitado tipo reducido en los casos establecidos en el apartado 7 de este artículo. 
 
 12. El tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de 
derechos reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca, será del 0,3%. 
 
 13. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados tendrá derecho deducirse la tasa 
por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o 
negocios jurídicos, intervivos bienes valorados por el perito de la Administración. 
 
 Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes: 
 
 a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre. 
 
 b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-liquidación. 
 
 c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o bienes 
objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la actuación sujeta a la tasa. 
 
 d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento. 
 
 e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-liquidación e ingreso de la 
deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa. 
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 f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 13 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 8 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir el punto DIEZ al artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
 DIEZ. Se modifica el artículo 1 del Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado quedando con la siguiente 
redacción: 
 

"Artículo 1. Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, se aprueba la siguiente escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas: 
 

Base Liquidable         
Hasta Euros 

Cuota Íntegra     
Euros 

Resto Base Liquidable  
Hasta Euros 

Tipo aplicable  
porcentaje 

    

 0  0 
                           
12.450,00                  8,50    

12.450,00    1.058,25    7.750,00    11,00    

20.200,00    1.910,75    13.800,00    15,00    

34.000,00    3.980,75    12.000,00    18,50    

46.000,00    6.200,75    14.000,00    19,50    

60.000,00    8.930,75    30.000,00    24,50    

90.000,00    16.280,75 En adelante 25,50    
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 14 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 9 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir el punto ONCE al artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
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 ONCE. Se modifica el artículo 2 del Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos Cedidos por el Estado, quedando redactado de la 
siguiente forma: 
 
"Artículo 2. Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en la normativa en vigor del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, se establecen las siguientes deducciones en la 
cuota íntegra autonómica de dicho tributo. 
 
 1.- Por Arrendamiento de vivienda habitual. 
 
 El contribuyente podrá deducir el 10 por ciento, hasta un límite de 300 euros anuales de las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo por el arrendamiento de su vivienda habitual si reúne los siguientes requisitos: 
 
 a) Tener menos de 35 años cumplidos, o tener 65 o más años. El contribuyente con minusvalía física, psíquica o 
sensorial que tenga la consideración legal de minusválido con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de 
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, está exonerado de cumplir este requisito para tener 
derecho a gozar de esa deducción. 
 
 b) Que la base imponible del periodo, antes de las reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 22.000 
euros en tributación individual o a 31.000 euros en tributación conjunta. 
 
 c) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de la renta del contribuyente. 
 
 En el caso de tributación conjunta, el importe máximo de la deducción será de 600 euros, pero al menos uno de los 
declarantes deberá reunir los requisitos enunciados anteriormente para tener derecho a gozar de esta deducción. 
 
 2.- Por cuidado de familiares. 
 
 El contribuyente podrá deducir 150 euros por cada descendiente menor de tres años, por cada ascendiente mayor 
de setenta, y por cada ascendiente, descendiente cónyuge o hermano con discapacidad física, psíquica o sensorial que 
tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 % de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
Se tendrá derecho a la deducción aunque el parentesco lo sea por afinidad. Para dar lugar a la deducción, el 
descendiente, ascendiente o familiar con discapacidad deberá, además, reunir los siguientes requisitos: 
 
 a) Convivir más de ciento ochenta y tres días del año natural con el contribuyente. Se exceptúa del cumplimiento de 
este requisito a los menores de tres años. 
 
 b) No tener rentas brutas anuales superiores a 8.000 euros. En los supuestos de discapacidad el límite será de 1,5 
veces el IPREM. 
 
 3.- Por obras de mejora en viviendas. 
 
 El contribuyente se podrá deducir un 15% de las cantidades satisfechas en obras realizadas, durante el ejercicio 
fiscal, en cualquier vivienda o viviendas de su propiedad, siempre que esté situada en la Comunidad de Cantabria, o en el 
edificio en la que la vivienda se encuentre, y que tengan por objeto: 
 
 a) Una rehabilitación calificada como tal por la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Cantabria. 
 
 b) La mejora de la eficiencia energética, la higiene, la salud y protección del medio ambiente y la accesibilidad a la 
vivienda o al edificio en que se encuentra. 
 
 c) La utilización de energías renovables, la seguridad y la estanqueidad, y en particular: sustitución de instalaciones 
de electricidad, agua, gas, calefacción. 
 
 d) Así como por las obras de instalación de infraestructuras de telecomunicación que permitan el acceso a Internet y 
a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente. 
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 No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas afectadas a una actividad 
económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos análogos. 
 
 La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
realicen tales obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal. 
 
 La deducción tendrá un límite anual de 1.000 euros en tributación individual y 1.500 en tributación conjunta. Estos 
límites se incrementarán en 500 euros en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad 
y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65%. En el caso de tributación conjunta el incremento será de 500 € 
por cada contribuyente con dicha discapacidad. Las cantidades satisfechas en el ejercicio y no deducidas por exceder del 
límite anual, podrán deducirse en los dos ejercicios siguientes. 
 
 En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades satisfechas por las que el 
contribuyente tenga derecho a practicarse la deducción por inversión en vivienda habitual a que se refiere la Disposición 
Transitoria Decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el 
Patrimonio. 
 
 4.- Por donativos a fundaciones o al Fondo Cantabria Coopera o a asociaciones que persigan entre sus fines el 
apoyo a personas con discapacidad. 
 
 Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a fundaciones domiciliadas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan con los requisitos de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones que persigan fines culturales, asistenciales, deportivos o sanitarios o cualesquiera otros de naturaleza 
análoga a éstos. En todo caso, será preciso que estas fundaciones se encuentren inscritas en el Registro de Fundaciones, 
que rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente y que éste haya ordenado su depósito en el Registro de 
Fundaciones. De igual manera, los contribuyentes podrán deducir el 12 por cien de las cantidades que donen al Fondo 
Cantabria Coopera. 
 
 Igualmente podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a asociaciones domiciliadas en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que cumplan los requisitos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y cuyo objeto sea el apoyo a personas con 
discapacidad. 
 
 La suma de la base de esta deducción y la base de las deducciones a las que se refieren los apartados 3 y 5 del 
artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente. 
 
 5.- Por acogimiento familiar de menores. 
 
 Los contribuyentes que reciban a menores en régimen de acogimiento familiar simple o permanente, administrativo 
o judicial, siempre que hayan sido previamente seleccionados al efecto por una entidad pública de protección de menores 
y que no tengan relación de parentesco alguna, ni adopten durante el periodo impositivo al menor acogido, podrán deducir: 
 
 a) 240 euros con carácter general, o 
 
 b) El resultado de multiplicar 240 euros por el número máximo de menores que haya acogido de forma simultánea 
en el periodo impositivo. En todo caso, la cuantía de la deducción no podrá superar 1.200 euros. 
 
 En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios, parejas de hecho o parejas que convivan de forma 
permanente en análoga relación de afectividad a las anteriores sin haber registrado su unión, el importe de la deducción se 
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual. 
 
 Esta deducción será igualmente aplicable a las personas ex acogedoras con las que conviva una persona mayor de 
edad que se hubiera tenido acogida hasta la mayoría de edad, siempre que la convivencia no se haya interrumpido y que 
la convivencia se dé bajo la aprobación y la supervisión de la entidad pública de protección de menores. 
 
 En este último caso, la deducción está sujeta a los mismos requisitos que permiten la aplicación del mínimo por 
descendientes por los/las hijos/as mayores de edad que conviven en el domicilio familiar. 
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 6. Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas entidades o de 
reciente creación. 
 
 1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15% de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de 
ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral y que tengan la 
consideración de PYMES de acuerdo con la definición de las mismas dada por la Recomendación de la Comisión Europea 
de 6 de mayo de 2003. 
 
 2. El límite de deducción aplicable será de 1.000 euros anuales. 
 
 3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
 
 a. Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que posean 
de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, 
por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más 
del 40% del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto. 
 
 b. Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años. 
 
 c. Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos: 
 
 1. Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 2. Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla una actividad 
económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 
 
 3. Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, desde el primer 
ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una persona contratada, a jornada completa, dada de alta en la Seguridad Social 
y residente en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 4. Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad, dicha 
entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores a la ampliación de capital y que la plantilla media de la 
entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que 
tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos anteriores, y dicho incremento se 
mantenga durante al menos otros veinticuatro meses. 
 
 Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se tomarán las personas empleadas en 
los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada 
completa. 
 
 d. El contribuyente o la contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en la que ha 
materializado la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas o de dirección. Tampoco puede 
mantener una relación laboral con la entidad objeto de la inversión. 
 
 e. Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en escritura pública, en la cual debe 
especificarse la identidad de los inversores y el importe de la respectiva inversión. 
 
 f. Los requisitos establecidos por los apartados a y d del artículo 3 así como en los puntos 1, 2 y 3 del apartado c del 
mismo artículo, deben cumplirse durante un período mínimo de tres años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de 
ampliación de capital o constitución que origine el derecho a la deducción. 
 
 4. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidos comporta la pérdida del beneficio fiscal y el 
contribuyente o la contribuyente debe incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se ha 
producido el incumplimiento la parte del impuesto que se ha dejado de pagar como consecuencia de la deducción 
practicada, junto con los intereses de demora devengados. 
 
 7. Deducción por gastos de enfermedad: 
 
 a) El contribuyente se podrá deducir un 10% sobre: 
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 Uno. Los gastos y honorarios profesionales abonados durante el año por la prestación de servicios sanitarios por 
motivo de enfermedad, salud dental, embarazo y nacimiento de hijos, accidentes e invalidez, tanto propios como de las 
personas que se incluyan en el mínimo familiar. 
 
 Dos. El importe abonado por la compra de prótesis o material sanitario, tanto para el contribuyente como para las 
personas que se incluyan dentro del mínimo familiar, necesarios para el cuidado de las personas con minusvalía física, 
psíquica o sensorial que tengan la consideración legal de personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o 
superior al 65%, de acuerdo con el baremo al que se refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
 
 Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros en tributación individual y 700 en tributación conjunta. Estos 
límites se incrementarán en 200 euros en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad 
y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65%. En el caso de tributación conjunta el incremento será de 200 € 
por cada contribuyente con dicha discapacidad. 
 
 b) El contribuyente se podrá deducir un 5% de las cantidades pagadas durante el año en concepto de cuotas a 
mutualidades o sociedades de seguros médicos no obligatorios, tanto propios como de las personas que se incluyan en el 
mínimo familiar. 
 
 Esta deducción tendrá un límite anual de 200 euros en tributación individual y 300 en tributación conjunta. Estos 
límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad 
y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65%. En el caso de tributación conjunta el incremento será de 100 € 
por cada contribuyente con dicha discapacidad. 
 
 La base conjunta de ambas deducciones estará constituida por las cantidades justificadas con factura y satisfechas, 
mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de 
crédito, a las personas o entidades que presten los servicios. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción 
las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal. 
 
 8. Deducción por adquisición de libros de texto. 
 
 Los contribuyentes podrán deducirse el 100% de los importes destinados a la adquisición de libros de texto para sus 
descendientes, que hayan sido editados para Educación Infantil, Educación  Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 
con los siguientes límites: 
 
 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a 
continuación podrán deducirse hasta las siguientes cuantías: 
 
 Hasta 15.000 euros: 200 euros por descendiente. 
 
 Entre 15.000,01 y 20.000,00 euros: 100 euros por descendiente. 
 
 Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 75 euros por descendiente. 
 
 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a 
continuación podrán deducirse hasta las siguientes cuantías: 
 
 Hasta 10.000 euros 100 euros por descendiente. 
 
 Entre 10.000,01 y 12.000,00 euros 75 euros por descendiente. 
 
 Entre 12.000,01 y 15.000,00 euros 50 euros por descendiente. 
 
 En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que, a fecha de devengo del impuesto, 
ostente el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente en materia de servicios sociales, el importe 
máximo de la deducción será de 250 euros por cada descendiente, en el supuesto de declaración conjunta y 150 en 
declaración individual. 
 
 A efectos de la aplicación de esta deducción, solo podrán tenerse en cuenta aquellos descendientes que, a su vez, 
den derecho al mínimo familiar por descendientes.  
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 Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte superior a 15.000 euros en 
tributación individual ni a 25.000 euros en tributación conjunta. 
 
 La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades destinadas a la adquisición de los 
libros de texto y del material escolar. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación del beneficio 
fiscal, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos. 
 
 La deducción establecida en el presente punto deberá minorarse, por cada descendiente, en la cantidad 
correspondiente a las becas y ayudas percibidas en el período impositivo procedentes del Gobierno de Cantabria o de 
cualquier otra Administración Pública que cubra la totalidad o parte de los gastos por adquisición de los libros de texto. 
 
 9. Deducción por Familias numerosas. 
 
 El contribuyente que sea un ascendiente o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de una familia 
numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o por ser un 
ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos, por los que tenga derecho a la totalidad del 
mínimo previsto en el artículo 58 de la ley 35/2006, de 2 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, podrá deducirse un total de 300 euros.  
 
 Cuando alguno de los descendientes o ascendientes que forman parte de la familia numerosa tengan la 
consideración legal de personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65%, de acuerdo con el 
baremo al que se refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la deducción será de 500 euros. 
 
 En el caso de familias  numerosas de categoría especial la deducción que corresponda se incrementará un 100%. 
 
 10. Deducción por conciliación de la vida familiar. 
 
 Los contribuyentes con hijos menores de tres años se podrán hacer una deducción del 15% de los gastos 
satisfechos para su cuidado a una empleada del hogar o en escuelas infantiles, con los siguientes requisitos: 
 
 1. Ambos cónyuges deben trabajar fuera del domicilio.  
 
 2. La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro menos el 
mínimo familiar a efectos del IRPF, no excederá de 35.000 euros en tributación individual y 50.000 en tributación conjunta. 
 
 3. En el caso de empleada de hogar se requiere que esté dada de alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social. 
 
 El límite de esta deducción será de 300 euros en tributación individual y 500 en tributación conjunta. 
 
 Las cantidades que dan derecho a esta deducción tendrán que ser satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
presten los servicios." 
 
MOTIVACIÓN:   
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 15 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 10 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir el punto DOCE al artículo 6 del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
 DOCE. Se modifica el artículo 4 del Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos Cedidos por el Estado, quedando redactado de la 
siguiente forma: 
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"Artículo 4. Tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio 
 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, la base liquidable del Impuesto será gravada conforme a la siguiente escala: 
 

Base liquidable 

Hasta euros 

Cuota 

Euros 

Resto base liquidable 

Hasta euros 

Tipo aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 167.129,45 0,2 

167.129,45 334,26 167.123,43 0,3 

334.252,88 835,63 334.246,87 0,5 

668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,9 

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,3 

2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,7 

5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,1 

10.695.996,06 183.670,29 en adelante 2,5 

 

MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 16 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 11 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 SUPRESIÓN del APARTADO UNO del artículo 11. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 17 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 12 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 SUPRESIÓN del artículo 15. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 18 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Enmienda n.º 13 
 

DE ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 22. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
Artículo 22. Modificación de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza. 
 
 UNO. - Se modifica el artículo 41, "Plan Regional de Ordenación Cinegética", suprimiéndose su apartado 5. 
 
 DOS.- En el Título VII "Ordenación y Planificación Cinegéticas" de la Ley de Cantabria 12/2006, se crea un nuevo 
Capítulo IV "Planes de Gestión de Especies Cinegéticas", integrado por un único artículo 46 bis con el siguiente tenor: 

 
Capítulo IV 

 
Planes de Gestión de Especies Cinegéticas. 

 
"Artículo 46. bis. Planes de gestión de especies cinegéticas. 
 
 1. Se podrán elaborar planes de gestión de ámbito regional, referidos a una o varias especies cinegéticas, para 
aquellas que estén incluidas en el anexo VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
o en el anexo II de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, o para cualesquiera otra especie cinegética que en razón de su estado poblacional en Cantabria o de sus 
características ecológicas, requiera de la adopción de medidas específicas de ámbito regional que aseguren su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable. 
 
 2. Los planes habrán de tener, como mínimo, los siguientes contenidos: 
 
 a) Zonificación del territorio regional en función de la presencia de la especie o especies; 
 
 b) Criterios para la gestión de la especie o especies, asegurando su conservación, su aprovechamiento cinegético y 
su compatibilidad con otros usos implantados en el territorio; 
 
 c) las medidas de seguimiento del estado de conservación de la especie o especies; 
 
 d) las medidas compensatorias, incluidos los pagos a los que hubiera lugar por los daños causados a terceros; 
 
 e) las medidas preventivas para reducir los daños. 
 
 3. Los planes serán elaborados por la Consejería competente y aprobados por el Consejo de Gobierno mediante 
decreto, previo sometimiento a participación e información públicas por el plazo de un mes y consulta al Consejo Regional 
de Caza. 
 
 4. Las determinaciones de los planes de gestión prevalecerán sobre cualesquiera otros instrumentos de ordenación 
y planificación cinegética previstos en el presente título, debiendo supeditarse a los instrumentos de ordenación y 
planificación de los espacios naturales protegidos y de las especies catalogadas como amenazadas." 
 
 TRES.- Se modifica el artículo 63 de la Ley 12/2006, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
"Artículo 63. Responsabilidad por daños causados por especies cinegéticas. 
 
 1. Los titulares cinegéticos serán responsables de los daños causados por las especies cinegéticas procedentes de 
sus terrenos cinegéticos. Cuando procedan de terrenos no cinegéticos, y salvo lo señalado en el apartado siguiente, se 
estará a lo dispuesto en la legislación civil. 
 
  2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responderá de los daños causados por las especies 
cinegéticas procedentes de Reservas Regionales de Caza, Cotos Regionales de Caza, Refugios Regionales de Fauna 
Cinegética y de los Vedados de Caza que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales protegidos o 
en el ámbito de presencia de especies amenazadas, en donde sus instrumentos de ordenación o planificación prohíban 
expresamente la actividad cinegética. 
 
 3. Cuando no resulte posible precisar la procedencia de las especies cinegéticas respecto a uno determinado de los 
varios terrenos de los que pudieran proceder, la responsabilidad por los daños causados será exigible solidariamente a los 
titulares cinegéticos o propietarios de todos ellos. 
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 4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando se trate de daños causados por especies 
cinegéticas incluidas en un plan de gestión en el que expresamente se prevean medidas compensatorias por los daños 
causados por esa especie, incluidos los pagos de dichos daños, las personas perjudicadas podrán dirigir la acción de 
resarcimiento de los daños contra la Administración de la Comunidad Autónoma, que se subrogará en la posición de las 
personas, físicas o jurídicas, que sean responsables. 
 
 5. La responsabilidad a que se hace referencia en este artículo será exigible por las reglas de la legislación civil, 
salvo en el supuesto en el que se dirija la reclamación contra la Administración en que se estará a lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
 
 6. En el supuesto de que la responsabilidad por daños a las personas o sus bienes fuera como consecuencia de 
accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas se estará a lo dispuesto en la normativa sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad." 
 
 CUATRO.- Se incluye un nuevo apartado 31 en el artículo 67 de la Ley 12/2006, calificando como infracción grave: 
 
 "31. Incumplir las prescripciones del plan de gestión de una especie cinegética." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario.  
 

ENMIENDA NÚMERO 19 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 14 

 
DE ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 23. 
 
TEXTO QUE SE PROPONE: 
 
Articulo 23:  Modificación de la Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de Diciembre, de carreteras . 
 
 Se introduce una disposición adicional séptima en la Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de Diciembre, de carreteras, 
quedando redactada como sigue: 
 
Séptima:  
 
 Se clasificará como carretera Local dentro de la Red Regional Viaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria la  
vía interurbana que proporciona acceso a la localidad de Bejes-Cillorigo de Liébana desde la N-621 en la localidad de la 
Hermida - Peñarrubia  discurriendo por ambos términos municipales. 
 
 La Consejería  competente en la materia, en el plazo de tres meses,  actualizará el Catálogo de la Red Autonómica 
de Carreteras de Cantabria introduciendo como carretera Local la recogida en esta Disposición  
 
 MOTIVACIÓN: 
 

Para el cumplimiento de la resolución aprobada por El Parlamento de Cantabria. 
 
Esta Enmienda lleva implícita la incorporación a la Disposición Adicional primera y a la Exposición de Motivos. 
 
- Ley de Cantabria 5/1996 , de 17 de diciembre , de carreteras . 
 
 

ENMIENDA NÚMERO 20 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 15 

 
DE MODIFICACIÓN. 
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 Se propone modificar la DISPOSICIÓN FINAL TERCERA del Texto del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, quedando con la siguiente redacción:  
 
"DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en Vigor. 
 
 Lo dispuesto en la presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2019, salvo lo establecido en el punto DOCE del 
artículo 6 que entrará en vigor el 31 de diciembre de 2018." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 21 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Gómez González) 

 
Enmienda n.º 1 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el apartado tres del artículo 6, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
 TRES.- Se propone dar una nueva redacción a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de 
Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, 
anulándose los apartados 4, 5, 6 y 7, con el siguiente contenido: 
 
"Artículo 8. Bonificaciones autonómicas.  
 
 1. Se establece una bonificación autonómica del 100 por ciento de la cuota tributaria en las adquisiciones "mortis 
causa" de los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II del artículo 5.1 de la presente ley.  
 
 2. Se establece una bonificación autonómica del 90 por ciento de la cuota tributaria en las adquisiciones "mortis 
causa" para aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al causante 
incapacitado como tutores legales judicialmente declarados.  
 
 3. Se crea una bonificación autonómica del 100 por ciento en la cuota tributaria en las donaciones realizadas entre 
los Grupos I y II del artículo 5.1 de la presente ley. 
 
 Se asimilan a los cónyuges, a los efectos de aplicación de estas bonificaciones autonómicas de la cuota tributaria, 
las parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de 
hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria. “ 

 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 22 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Gómez González) 

 
Enmienda n.º 2 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo apartado Uno al artículo 6 y renumeración de los apartados siguientes: 
 
 Uno.- Se propone añadir un nuevo apartado 8 al artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, con el siguiente 
contenido: 
 
 "8. Deducción por gastos de guardería. 
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 El contribuyente se podrá deducir un 15% en los gastos de guardería de los hijos o adoptados con un límite de 300 
euros anuales por hijo menor de tres años. 
 
 Requisito: Que la base imponible del periodo, antes de las reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 
25.000 euros en tributación individual o a 31.000 euros en tributación conjunta." 
 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 23 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Gómez González) 

 
Enmienda n.º 3 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo apartado Uno bis al artículo 6 y renumeración de los apartados siguientes: 
 
 Uno bis.- Se propone añadir un nuevo apartado 9 al artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales 
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, con el siguiente 
contenido: 
 
"9. Deducción para familias monoparentales. 
 
 El titular de familia monoparental podrá deducirse 200 euros anuales en su declaración del IRPF, siempre que la 
base imponible del periodo impositivo antes de las reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 30.000 euros. 
 
 A los efectos de esta Ley, en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo matrimonial, tendrá la 
consideración de familia monoparental la formada por la madre o el padre y los hijos que convivan con una u otro y que 
reúnan alguno de los siguientes requisitos: 
 
 a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientes de 
éstos. 
 
 b) Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada." 

 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 24 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Gómez González) 

 
Enmienda n.º 4 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo apartado Uno Ter al artículo 6 y renumeración de los apartados siguientes: 
 
 Uno Ter.- Se propone añadir un nuevo apartado 10 al artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales 
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de junio, con el siguiente 
contenido: 
 
 "10. Deducción autonómica por ayuda doméstica. 
 
 La persona titular del hogar familiar, siempre que constituya su vivienda habitual, y que conste en la Tesorería 
General de la Seguridad Social por la afiliación en Cantabria al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad 
Social de Empleados del Hogar, podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas la cantidad resultante de aplicar el 15% del importe satisfecho por cuenta del empleador o empleadora a 
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la Seguridad Social correspondiente a la cotización anual de un empleado o empleada, con un límite máximo de 300 euros 
anuales.  
 
 A los efectos de este artículo, se entenderá por titular del hogar familiar el previsto en la normativa reguladora del 
Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar" 
 
MOTIVACIÓN:  
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 25 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (Sr. Gómez González) 

 
Enmienda n.º 5 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir una disposición adicional tercera del texto de la Ley quedando redactada de la siguiente manera:  
 
"DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Modificación normativa. 
 
 El Gobierno de Cantabria, en calidad de patrono de la Fundación Comillas, reorientará su objeto fundacional al 
mercantil a través de las modificaciones normativas que sean pertinentes en un plazo máximo de 5 meses."  
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario cumplir la recomendación del estudio sobre las empresas y fundaciones pública 
autonómicas de Cantabria elaborado por la AIReF. 
 

ENMIENDA NÚMERO 26 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 1 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el Artículo 1 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2019 sobre modificación de las tasas aplicables por la Consejería de Sanidad, establecidas por Ley 
de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 27 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 2 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado uno del Artículo 2 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre modificación de las tasas aplicables por la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, establecidas por la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Diputación Regional de Cantabria que quedaría redactado como sigue: 
 
 UNO. – Se modifica la tasa 4." Tasa de autorización previa a la impartición de las acciones formativas vinculadas a 
certificados de profesionalidad no financiadas con fondos públicos desarrolladas por empresas y centros de formación de 
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iniciativa privada respecto al cumplimiento de requisitos establecidos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y demás 
normativa de aplicación." de las aplicables por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, quedando redactada como 
sigue: 
 
 "4. Tasa de autorización previa a la impartición de las acciones formativas vinculadas a certificados de 
profesionalidad no financiadas con fondos públicos desarrolladas por empresas y centros de formación de iniciativa 
privada respecto al cumplimiento de requisitos establecidos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y demás 
normativa de aplicación. 
 
Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de trámites necesarios para dictar resolución de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 19 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.  
 
Sujetos Pasivos.  
 
 Son sujetos pasivos de la tasa aquellas empresas y centros de formación de iniciativa privada que pretendan 
impartir acciones formativas de formación profesional para el empleo conducente a la obtención de certificados de 
profesionalidad y así lo comuniquen al Servicio Cántabro de Empleo, en los términos previstos en el artículo 19 del Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 
Devengo. 
 
 La tasa se devengará en el momento que se realice la comunicación de inicio que inicie el conjunto de trámites 
administrativos, cuyo ingreso será condición para la prestación del servicio. 
 
Tarifa. 
 
 La tasa de autorización de impartición de cada acción formativa se exigirá de acuerdo con la siguiente Tarifa: 
 
 - Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad en modalidad presencial: 
145,47 euros. 
 
 - Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad en modalidad de 
teleformación: 145,47 euros." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 28 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 3 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado dos del Artículo 2 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre modificación de las tasas aplicables por la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, establecidas por la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Diputación Regional de Cantabria, que quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
 "5. Tasa de la evaluación, seguimiento y control de la calidad de la formación conducente a la obtención de 
certificado de profesionalidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 
 Esta Tasa únicamente se impondrá cuando la Resolución sea favorable y autorice la impartición de la acción 
formativa. Será requisito previo para el inicio de la acción formativa 
 
Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de trámites necesarios para efectuar, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 18 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, el seguimiento y control de calidad de las acciones formativas 
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desarrolladas por empresas y centros de formación y centros integrados de formación profesional de iniciativa privada 
previstos en el artículo 12.2 del mencionado Real Decreto. 
 
 Esta Tasa únicamente se impondrá cuando la Resolución sea favorable y autorice la impartición de la acción 
formativa. Será requisito previo para el inicio de la acción formativa. 
 
Sujetos Pasivos. 
 
 Son sujetos pasivos de la tasa aquellas empresas y centros de formación de iniciativa privada que han sido 
previamente autorizadas, por Resolución favorable del Servicio Cántabro de Empleo, para impartir acciones formativas de 
formación profesional para el empleo conducente a la obtención de certificados de profesionalidad. La Resolución 
favorable se dictará tras la comunicación al Servicio Cántabro de Empleo, en los términos previstos en el artículo 19 del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por 
los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación. 
 
Devengo. 
 
 La tasa se devengará tras la comunicación de la resolución favorable y antes del inicio de la acción formativa 
autorizada y cuyo ingreso será condición para la prestación del servicio. 
 
Tarifa. 
 
 La tasa de evaluación, seguimiento y control de la calidad de las acciones formativas desarrolladas por empresas y 
los centros de formación y los centros integrados de formación profesional de iniciativa privada previstos en el artículo 12.2 
del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, se exigirá de acuerdo con la siguiente Tarifa: 
 
 - Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad en modalidad presencial: 
109,90 euros. 
 
 - Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad en modalidad de 
teleformación, por cada módulo a impartir: 109,90 euros." 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 29 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 4 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el apartado tres del Artículo 2 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre creación de una nueva tasa.  
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 30 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 5 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el apartado cuatro del Artículo 2 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre creación de una nueva tasa.  
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MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 31 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 6 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado dos del Artículo 3 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre modificación de las tasas del Boletín oficial de Cantabria que 
quedaría redactado como sigue: 
 
 "2. Tasas del Boletín Oficial de Cantabria. 
 
Hecho imponible: 
 
 1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inserción de anuncios de pago en el B.O.C. 
 
 2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén declarados reglamentariamente como gratuitos, y en 
concreto: 
 
 a) Los anuncios de particulares cuando la normativa establezca su publicación obligatoria. 
 
 b) La publicación de escrituras, convocatorias, balances, tarifas y cualquier otro documento de entidades, bancos, 
sociedades y en general de cualquier persona física o jurídica que se efectúe por mandato del ordenamiento jurídico. 
 
 c) Los relativos a procedimientos de concesiones, licencias, autorizaciones y permisos de explotaciones 
industriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio o a instancia del interesado para el provecho o beneficio de este 
último, así como, en su caso, los derivados de procedimientos en materia de contratación pública. 
 
Exenciones. 
 
 Estará exenta del pago de la tasa la inserción y, por tanto, son gratuitos, los siguientes anuncios: 
 
 a) Las leyes, disposiciones, resoluciones y actos que deban publicarse en el BOC en cumplimiento de la legalidad 
vigente, que no sean consecuencia de procedimientos iniciados a instancia de particulares para su provecho o beneficio o 
se refieran a procedimientos de contratación administrativa. No se considerará a estos efectos que reportan un provecho o 
beneficio, las citaciones para ser notificados por comparecencia ni los casos en los que, intentada la notificación al 
interesado o a su representante ésta no haya sido posible. 
 
 b) Los actos de adjudicación en procedimientos de contratación administrativa. 
 
 c) Los relacionados con procesos electorales, bien sean de la Unión Europea, del Estado, de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o de las Entidades Locales. 
 
 d) Los edictos, notificaciones y resoluciones de los Juzgados y Tribunales cuando la inserción sea ordenada de 
oficio, así como las inserciones solicitadas a instancia de parte que cuenten con derecho de justicia gratuita o así se 
establezca en norma legal. 
 
 e) Los referidos a actuaciones de los procedimientos criminales seguidos ante la jurisdicción ordinaria. 
 
 f) Las correcciones de errores no imputables al solicitante. 
 
Sujeto pasivo. 
 
 1. Serán sujetos pasivos, en calidad de contribuyente, las personas físicas o jurídicas, así como herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que carentes de personalidad jurídica, constituyan unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición: 
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 a) A las que afecte, beneficie o se refiera en particular la inserción, tanto si son ellas mismas quienes solicitan las 
inserciones, como si éstas se llevan a cabo a instancia de terceros, sean o no administraciones públicas, en el seno de 
cualquier procedimiento, tanto si se ha iniciado de oficio como a instancia de parte. 
 
 b) Adjudicatarias en los procedimientos de contratación administrativa. 
 
 2. Serán sujetos pasivos en calidad de sustitutos del contribuyente: 
 
 a) Las entidades pertenecientes al sector público, tanto administrativo como empresarial, en el caso de que sean 
éstas quienes insten las inserciones como consecuencia de actuaciones a petición de parte en procedimientos 
administrativos, así como en el caso de anuncios relativos a licitaciones en procedimientos de contratación administrativa. 
 
 b) Los procuradores que intervengan en los procedimientos judiciales. 
Devengo y exigibilidad. 
 
 1. La tasa se devengará en el momento en que se efectúe la correspondiente inserción en el B.O.C. 
 
 2. La tasa será exigible en el momento en que se solicite la inserción. No obstante, se podrá diferir el pago de la 
tasa en los anuncios derivados de procedimientos en materia de contratación pública, siendo exigible desde el momento 
en el que las Consejerías u organismos oficiales comuniquen a la Dirección General competente en materia de dirección 
del Boletín el nombre y apellidos o razón social, domicilio y N.I.F de los sujetos pasivos. 
 
Tarifas. 
 
 La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas: 
 
 Tarifas por anuncios e inserciones en el B.O.C.:  
 
 -  Por palabra: 0,0955 euros. 
 
 -  Por plana entera: 74,90 euros. 
 
 Cuando no se sobrepase el 50% de ocupación de una plana la tarifa será el 50% de la correspondiente por plana 
entera. En los restantes casos la tarifa será la de la plana entera. 
 
 Cuando se solicite la publicación urgente en el B.O.C., ésta tendrá preferencia conforme a lo dispuesto en el 
Decreto que regula el Boletín Oficial de Cantabria, aplicándose a la tarifa establecida un incremento del 50%." 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 32 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 7 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado uno del Artículo 4 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre modificación de la tasa "2. Tasa por participación en procesos 
de selección para el acceso a cuerpos docentes" aplicables por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte que 
quedaría redactado como sigue: 
 
 "2. Tasa por participación en procesos de selección para el acceso a cuerpos docentes. 
 
Hecho imponible. - Constituye el hecho imponible la participación en procesos de selección para el acceso de cuerpos 
docentes, convocados por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 
Sujeto pasivo. - Serán sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la participación en tales procesos de selección. 
 
Exenciones. - Estarán exentos del pago de esta tasa: 
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 - Gozarán de exención total de tasa las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en las Oficinas de 
Empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo. 
 
 - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición. 
 
 - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución 
administrativa por la que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 
 
 - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución 
judicial otorgando la orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la 
víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 
 
 -Miembros de familias numerosas. 
 
Devengo. - La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de participación en los procesos de selección. 
 
Tarifas. - Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes: 
 
 - Procesos de selección para cuerpos docentes del Grupo "A1": 45,00 euros. 
 
 - Procesos de selección para cuerpos docentes del Grupo A2": 45,00 euros." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 33 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 8 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado dos del Artículo 4 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 sobre modificación de la tasa 4 "Tasa de inscripción en las pruebas 
de acceso a la formación profesional de grado superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y medio, las 
enseñanzas profesionales de danza, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las 
enseñanzas superiores de diseño" aplicables por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y que quedaría redactado 
como sigue: 
 
 "4. Tasa de inscripción en las pruebas de acceso a la formación profesional de grado superior, las enseñanzas 
deportivas de grado superior y medio, las enseñanzas profesionales de danza, las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas superiores de diseño. 
 
 Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción en las convocatorias de las pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado superior de formación profesional inicial, a ciclos de grado superior y medio de enseñanzas 
deportivas, a enseñanzas profesionales de danza, a ciclos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño y a enseñanzas superiores de diseño en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inscripción para realizar las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado superior de formación profesional inicial, a ciclos de grado superior y medio de enseñanzas 
deportivas, a enseñanzas profesionales de danza, a ciclos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño y a enseñanzas superiores de diseño del Gobierno de Cantabria. 
 
Devengo. La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de inscripción. 
 
Exenciones a los miembros de familias numerosas. A los miembros de familias numerosas les serán de aplicación las 
exenciones y bonificaciones que en cada momento se establezcan por la legislación reguladora de protección familiar. 
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Forma de pago. La tasa se abonará en un solo pago en el momento de su devengo. 
 
Tarifas. Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes: 
 
 Pruebas de acceso a los ciclos de grado medio de enseñanzas deportivas de las especialidades de Deportes de 
Montaña y Escalada, Deportes de Invierno y Espeleología: 27,86 euros. 
 
 Pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de formación profesional inicial, a ciclos de grado superior 
de enseñanzas deportivas, a enseñanzas profesionales de danza y a ciclos de grado superior de enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño: 27,86 euros. 
 
 Pruebas de acceso a enseñanzas superiores de diseño: 34,83 euros." 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 34 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 9 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el Artículo 5 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2019 sobre actualización de Tasas de la Administración del Gobierno de Cantabria y de sus Entes 
de Derecho Público. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 35 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 10 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se procede a modificar el apartado cuatro del artículo 6 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica  el artículo 9 del Texto Refundido de la 
Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de 
junio, que tendrá la siguiente redacción : 
 
Artículo 9. Tipos de gravamen aplicables en las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes inmuebles. 
 
 1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable los tipos de gravamen previstos en este artículo. 
 
 A) TIPO GENERAL 
 
 Con carácter general, en la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo del 10 por ciento.  
 
 B) TIPOS REDUCIDOS 
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 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en aquellas transmisiones de viviendas y promesas u 
opciones de compra sobre las mismas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo y siempre que su base 
imponible en el impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período inmediatamente anterior a la realización del 
hecho imponible, antes de las reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 30.000 euros, se les aplicará un 
tipo del 8 por ciento para los precitados hechos imponibles. 
 
 3. Se aplicará el tipo reducido del 5 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas y promesas u opciones de 
compra sobre las mismas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que éste reúna alguno de 
los siguientes requisitos o circunstancias: 
 
 a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo. 
 
 b) Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de minusválida con un grado 
de disminución igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento.  
 
 Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a pertenecer pro indiviso a 
varias personas, reuniendo una de ellas el requisito previsto en esta letra, se aplicará el tipo que corresponda a cada uno 
de los sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. 
 
 c) Tener, en la fecha de adquisición del bien inmueble, menos de treinta años cumplidos. Cuando como resultado 
de la adquisición de la propiedad la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias personas, reuniendo unas el requisito 
de edad previsto en esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido sólo a los sujetos pasivos que lo reúnan, y en 
proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. Si la adquisición se realizara con cargo a la sociedad de 
gananciales, siendo uno de los cónyuges menor de treinta años y el otro no, se aplicará el tipo medio resultante. 
 
 d) En las transmisiones de viviendas de Protección Pública que no gocen de la exención prevista en el artículo 45 
del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
 4. Se fija un tipo reducido del 5 por ciento para las adquisiciones de viviendas que vayan a ser objeto de inmediata 
rehabilitación. Requisitos para su aplicación: 
 
 a) En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar que la vivienda va a ser objeto de 
inmediata rehabilitación. No se aplicará el tipo reducido si no consta dicha declaración en el documento, ni tampoco se 
aplicará cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, una vez pasados tres meses desde 
la formalización de la compraventa.  
 
 b) La edificación objeto de compraventa debe mantener el uso de vivienda tras la rehabilitación.  
 
 c) El coste total de las obras de rehabilitación será como mínimo del 15 por ciento del precio de adquisición de la 
vivienda que conste en escritura.  
 
 d) las obras de rehabilitación deberán finalizarse en un plazo inferior a dieciocho meses desde la fecha de devengo 
del impuesto. 
 
 A los efectos de este artículo son obras de rehabilitación de viviendas las siguientes:  
 
 a) Obras de reconstrucción de las viviendas, que comprendan obras de consolidación o tratamiento de elementos 
estructurales, fachadas o cubiertas.  
 
 b) Obras de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad constructiva, de 
forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica.  
 
 c) Obras de refuerzo o adecuación de la cimentación, así como las que afecten o consistan en el tratamiento de 
pilares o forjados. 
 
 d) Obras de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.  
 
 e) Obras de reconstrucción de fachadas y patios interiores.  
 
 f) Obras de supresión de barreras arquitectónicas y/o instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados 
a salvar barreras arquitectónicas para su uso por personas con discapacidad.  
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 g) Obras de albañilería, fontanería y carpintería para la adecuación de habitabilidad de la vivienda que la 
proporcionen condiciones mínimas respecto a su superficie útil, distribución interior, aislamiento acústico, servicios 
higiénicos u otros servicios de carácter general.  
 
 h) Obras destinadas a la mejora y adecuación de la envolvente térmica de la vivienda, de instalación o mejora de los 
sistemas de calefacción, de las instalaciones eléctricas, de agua, climatización y protección contra incendios.  
 
 i) Obras de rehabilitación energética destinadas a la mejora del comportamiento energético de la vivienda 
reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la 
incorporación de equipos  
que utilicen fuentes de energía renovables. 
 
 En el plazo máximo de los treinta días posteriores a la finalización de las obras,  el sujeto pasivo deberá presentar la 
licencia de obras, las facturas, los justificantes de pago y demás documentación oportuna derivada de la rehabilitación, que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente artículo, con desglose por partidas que acrediten que el 
importe de las obras es igual o superior al 15 por ciento del precio de adquisición de la vivienda, en la Dirección General 
competente en materia de Vivienda, que resolverá si las obras a las que se refiera la documentación presentada se 
adecuan a las descritas en los apartados anteriores.  
 
 El incumplimiento de la obligación de presentar la documentación reseñada en el plazo establecido o la falta de 
adecuación de las obras realizadas declarada por la Dirección General competente en materia de vivienda, determinarán 
la pérdida del derecho al tipo reducido.  
 
 La aplicación del tipo reducido estará condicionada a que los importes satisfechos por la rehabilitación sean 
justificados con factura y abonados mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen las obras o presten los servicios. En 
ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso 
legal en efectivo.  
 
 5. Se aplicará el tipo del 4 por ciento en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en las que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
 a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los apartados 20, 21 y 22 del artículo 
20.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales, y tenga derecho a la deducción total del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por 
tales adquisiciones, tal y como se dispone en el párrafo segundo del artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 6. Se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a constituir la 
vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando éste sea una persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la 
condición legal de minusválida con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el baremo a 
que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
 
 Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a pertenecer «pro indiviso» a 
varias personas, reuniendo unas el requisito previsto en este apartado, se aplicará el tipo reducido de 4 por ciento a cada 
uno de los sujetos pasivos que lo cumplan en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. 
 
 7. Por su parte, los tipos reducidos establecidos en el presente artículo, exceptuando el establecido en el apartado 
5, sólo serán aplicables para la adquisición de viviendas que no superen un valor comprobado de 300.000 euros. En las 
adquisiciones de viviendas con valor comprobado por encima de dicha cifra, el tramo que excediese de 300.000 euros 
tributará al tipo de gravamen general.  
 
 8. Tipo impositivo aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles adquiridos por sociedades constituidas por 
jóvenes empresarios: Las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad mercantil 
participada en su integridad por jóvenes menores de 36 años con domicilio fiscal en la Comunidad de Cantabria tributarán 
al tipo reducido del 4%. Deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
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 1. Que el inmueble se destine a ser la sede de su domicilio fiscal durante al menos los cinco años siguientes a la 
adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma societaria de la entidad adquirente. Los socios en el 
momento de la adquisición y durante dicho periodo de cinco años deberán mantener una participación mayoritaria en el 
capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria. 
 
 2. Que el inmueble se destine a ser un centro de trabajo y que mantenga su actividad como tal durante al menos los 
cinco años siguientes a la adquisición. También durante el mismo periodo la entidad adquirente deberá mantener tanto la 
forma societaria en la que se constituyó, así como el domicilio fiscal en Cantabria. Los socios en el momento de la 
adquisición y durante dicho periodo, deberán mantener una participación mayoritaria en el capital de la sociedad y su 
domicilio fiscal en Cantabria. 
 
 La aplicación del tipo reducido regulado se encuentra condicionada a que se haga constar en el documento público 
en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la 
mercantil adquirente, así como la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos 
en el capital social. No se aplicarán estos tipos si no consta dicha declaración en el documento ni tampoco se aplicarán 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del 
plazo voluntario de presentación de la declaración del impuesto. No podrán aplicarse estos tipos reducidos sin el 
cumplimiento estricto de esta obligación formal en el momento preciso señalado en este apartado. 
 
 9. A los efectos de aplicación de los tipos reducidos regulados en este artículo, se asimilan a los cónyuges, las 
parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 10. No se aplicarán los tipos reducidos si no constan su solicitud en el documento en que se efectúe la transmisión, 
promesa u opción de compra, ni tampoco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones en el documento transcurridos 
tres meses desde su formalización. 
 
 11. En las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que sean realizadas entre entidades perteneciente al sector público regional íntegramente participadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se aplicará una bonificación del 99 por 100 sobre la cuota 
tributaria obtenida aplicando la tarifa del impuesto siempre que el sujeto pasivo sea una de las precitadas entidades.  
 
 12. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas tendrá derecho deducirse 
la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos en que adquiera, mediante 
actos o negocios jurídicos intervivos, bienes valorados por el perito de la Administración. 
 
 Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes: 
 
 a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre. 
 
 b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-liquidación. 
 
 c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o bienes 
objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la actuación sujeta a la tasa. 
 
 d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento. 
 
 e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-liquidación e ingreso de la 
deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa. 
 
 f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada." 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 36 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 11 
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DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se procede a modificar el apartado cinco del artículo 6 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica  el artículo 11 del Texto Refundido de la 
Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de 
junio, que tendrá la siguiente redacción: 
 
Artículo 11. Tipos de gravamen aplicables a la transmisión onerosa de bienes muebles. 
 
 De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable los tipos de gravamen previstos en este artículo. 
 
 1. Con carácter general, se aplicará el tipo del 4 por ciento en la transmisión de bienes muebles y semovientes, así 
como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía. 
 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo y 
vehículos todo terreno, según la clasificación establecida en las ordenes de precios medios de venta establecidos 
anualmente en Orden Ministerial, que superen los 15 caballos de potencia fiscal, así como a las embarcaciones de recreo 
con más de ocho metros de eslora y aquellos otros bienes muebles que se puedan considerar como objetos de arte y 
antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, será del 8 por ciento. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 37 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 12 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se procede a modificar el apartado cuatro del artículo 13 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, modificado por el 
apartado seis del artículo artículo 6 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2019, que tendrá la siguiente redacción: 
 
 4. En los documentos notariales en los que se protocolice la adquisición de viviendas o las promesas u opciones de 
compra sobre las mismas, que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente, se aplicará el tipo reducido del 0,3 
por ciento, siempre que el sujeto pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos o circunstancias: 
 
 a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo. 
 
 b) Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de minusválida con un grado 
de disminución igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento.  
 
 Cuando como resultado de la adquisición, la propiedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias 
personas, reuniendo una de ellas el requisito previsto en esta letra, se aplicará el tipo reducido a cada uno de los sujetos 
pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. 
 
 c) Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de treinta años cumplidos. 
 
 Cuando como resultado de la adquisición, la propiedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso a varias 
personas, reuniendo unas el requisito de la edad previsto en esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido sólo a los 
sujetos pasivos que lo reúnan, y en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición. Si la adquisición se 
realizara a cargo de la sociedad de gananciales, siendo uno de los cónyuges menor de treinta años y el otro no, se 
aplicará el tipo del 0,9 por ciento. 
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 En ningún caso los tipos de gravamen reducidos establecidos en este apartado 4, serán aplicables a los 
documentos notariales que protocolicen actos distintos a la adquisición de vivienda, aun cuando se otorguen en el mismo 
documento y tengan relación con la adquisición de la vivienda habitual. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 38 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 13 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado tres al Artículo 7 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019,  por el que se modifica la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte, que quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
 TRES.  Se modifica el contenido del artículo 65 de de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
Artículo 65. Tipificación de las infracciones. 
 
 Las infracciones administrativas en materia deportiva se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
 1. Son infracciones leves: 
 
 a) La celebración de competiciones oficiales en instalaciones deportivas no inscritas en el censo cántabro de 
instalaciones deportivas. 
 
 b) El incumplimiento de las normas reglamentarias sobre protección a los usuarios de instalaciones deportivas y 
cuya vulneración tenga la calificación de infracción leve. 
 
 c) La negativa a facilitar por las entidades y sujetos titulares de instalaciones deportivas los datos necesarios para la 
elaboración o actualización del censo cántabro de instalaciones deportivas. 
 
 d) El incumplimiento de cualquier otro deber u obligación establecidos por la presente Ley y sus normas de 
desarrollo cuando no tengan la calificación de infracción grave o muy grave. 
 
 2. Se consideran infracciones graves: 
 
 a) El incumplimiento o la modificación sustancial, sin instar la correspondiente autorización, de las condiciones en 
las que se otorgaron las autorizaciones administrativas a las que se hace referencia en el artículo 51 de esta Ley. 
 
 b) La falta del seguro de responsabilidad civil a que se refiere el artículo 12 de esta Ley. 
 
 c) La negativa o resistencia al ejercicio de la función inspectora. 
 
 d) La prestación de servicios profesionales de carácter técnico-deportivo sin haber obtenido la titulación 
correspondiente. 
 
 e) El encubrimiento del ánimo lucrativo a través de entidades deportivas sin ánimo de lucro. 
 
 f) La publicidad que pueda conducir a engaño o confusión sobre las prestaciones o servicios ofertados por los 
establecimientos deportivos de carácter mercantil. 
 
 g) El incumplimiento de las normas reglamentarias sobre protección a los usuarios y cuya vulneración tenga la 
calificación de infracción grave. 
 
 h) La organización de actividades, pruebas o competiciones deportivas con la denominación de oficiales sin la 
autorización correspondiente. 
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 i) El incumplimiento de las sanciones impuestas por faltas leves. 
 
 j) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las anteriores sean firmes. 
 
 k) La no convocatoria en los plazos o condiciones legales de los órganos colegiados federativos, así como la no 
remisión  con antelación suficiente de la documentación necesaria para la adecuada formación de la voluntad de dichos 
órganos cuando haya sido previamente requerida. 
 
 l) El incumplimiento de las reglas de administración, contabilidad y gestión del presupuesto y patrimonio de Clubs y 
Federaciones deportivas. 
 
 m) El incumplimiento de los procedimientos previstos en esta Ley cuando se genere indefensión en los 
administrados.   
 
 3. Se consideran infracciones muy graves: 
 
 a) La realización de actividades en instalaciones deportivas de uso público, sin obtener la previa autorización para 
ello. 
 
 b) El incumplimiento de las normas reglamentarias sobre protección a los usuarios de instalaciones deportivas y 
cuyo incumplimiento tenga la calificación de infracción muy grave. 
 
 c) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las anteriores sean firmes. 
 
 d) Los quebrantamientos de las sanciones impuestas por faltas graves o la comisión de éstas de forma sistemática 
y reiterada. 
 
 e) La impartición de enseñanzas deportivas o la expedición de títulos técnico-deportivos por centros no autorizados. 
 
 f) Los abusos de autoridad y el incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general y demás órganos 
federativos, así como el incumplimiento de los reglamentos electorales y disposiciones estatutarias o reglamentarias. 
 
 g) El incumplimiento de las resoluciones del Comité Cántabro de Disciplina Deportiva. 
 
 h) La no convocatoria, en los plazos y condiciones legales, de forma sistematica y reiterada, de los órganos 
colegiados federativos. 
 
 i) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, avales y demás ayudas 
concedidas por entes públicos. 
 
 j) El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto federativo, sin la debida autorización. 
 
 k) La no expedición, sin causa justificada, de las licencias federativas, así como la expedición fraudulenta de las 
mismas. 
 
 l) El ejercicio de atribuciones conferidas a otros órganos de gobierno. 
 
 m) La violación de secretos en asuntos conocidos en razón del cargo. 
 
 n) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos formalmente con la administración autonómica. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 39 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 14 

 
DE ADICIÓN. 
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 Se añade un nuevo apartado CUATRO al Artículo 7 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019,  por el que se modifica Modificación de la Ley de Cantabria 
2/2000, de 3 de julio, del Deporte, que quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
 CUATRO. Modificación del Artículo 88 de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte.  
 
Artículo 88. Régimen de actuación. 
 
 1. El Comité Cántabro de Disciplina Deportiva es el órgano superior en el ámbito disciplinario deportivo, dentro del 
territorio de Cantabria. 
 
 2. En el ejercicio de sus funciones, el Comité actúa con total independencia, no estando sometido jerárquicamente a 
ningún otro órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma. Sus resoluciones agotan la vía administrativa y son 
inmediatamente ejecutivas, procediéndose a su ejecución a través de la federación deportiva afectada, que será 
responsable de su estricto y efectivo cumplimiento. 
 
 El Comité de Disciplina Deportiva, cuando considere que no es competente en un asunto sometido a su jurisdicción, 
a la vista de las infracciones alegadas, deberá inhibirse motivadamente dando de oficio traslado al órgano competente 
para su resolución, informando de tal extremo en la resolución, con indicación de la fecha en la que se ha remitido. Se 
presumirá que se ha causado indefensión al  ciudadano cuando se incumpla lo dispuesto en este apartado. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 40 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 15 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el artículo 12 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2019, por el que se modifica el artículo 11.2.d) de la Ley de Cantabria 2/2008, de 11 de julio, por la 
que se crea el Instituto de Finanzas de Cantabria que quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
 "d) Formalizar créditos u otro tipo de operaciones de financiación, así como avales u otro tipo de garantías��a 
favor de las entidades inscritas en el Registro de Comunidades Cántabras que prevé el artículo 5 de la Ley de Cantabria 
2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria.  
 
 El Instituto de Finanzas de Cantabria podrá reservarse los beneficios de excusión, orden, división y plazo respecto a 
los avales que preste. El aval podrá adoptar cualquiera de las formas previstas por las leyes." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 41 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 16 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime el apartado tres del artículo 13 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el artículo 9 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 
2 de julio, reguladora de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
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 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 42 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 17 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado uno del artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, 
de Derechos y Servicios Sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
 UNO. - Se modifica la letra e) del artículo 91 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales, que quedará redactada de la siguiente forma: 
 
 "e) Causar perjuicios leves a las personas usuarias, ya sea por acción u omisión."  
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 43 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 18 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado dos del artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, 
de Derechos y Servicios Sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
 DOS. - Se modifica la letra o) del artículo 92 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales, que quedará redactada como sigue: 
 
 "o) Causar perjuicios graves a las personas usuarias, ya sea por acción u omisión."  
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 44 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 19 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el apartado tres del artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, 
de Derechos y Servicios Sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
 TRES. Se modifica la letra e) del artículo 93 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales, la cual quedará con la siguiente redacción: 
 
 "e) Causar perjuicios muy graves a las personas usuarias, ya sea por acción u omisión." 
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MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 45 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 20 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado CUATRO al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el apartado 2 del artículo 28 de la Ley de 
Cantabria 2/2007, de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
 "2. La Renta Social Básica tendrá las siguientes características: 
 
 a) Tendrá carácter subsidiario y, en su caso, complementario de la acción protectora de la Seguridad Social, tanto 
en su modalidad contributiva como en la no contributiva, o de cualquier otro régimen público de protección social sustitutivo 
de aquélla. La atribución del carácter subsidiario comportará que las personas solicitantes de Renta Social Básica tendrán 
la obligación de aportar ante el organismo competente la resolución denegatoria de la concesión de las prestaciones 
mencionadas, siempre que no obraren en poder de la Administración actuante. 
 
 b) Se tomarán como referencia para su cálculo los recursos de la unidad perceptora, entendida ésta como la unidad 
económica de convivencia independiente, en los términos establecidos en el artículo 44. 
 
 c) Tendrá carácter complementario de los recursos computables hasta el importe que corresponda percibir 
asegurando los ingresos mínimos establecidos para cada unidad preceptora en los términos fijados en esta Ley. 
 
 d) Tendrá carácter intransferible, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 29.4 y 38.1.b) de la presente Ley. " 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 46 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 21 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado CINCO al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el apartado 1 del artículo 29 de la Ley de 
Cantabria 2/2007, de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
 "1. Podrán ser titulares del derecho a la Renta Social Básica, en las condiciones previstas en la presente Ley, 
aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos: 
 
 1. Carecer la unidad perceptora de recursos económicos suficientes para hacer frente a las necesidades, 
entendiéndose por tales recursos, a los efectos de esta Ley, los que carezcan de los recursos computables fijados en el 
artículo 45 de esta Ley o quienes, disponiendo de ellos, no alcancen los límites fijados en el artículo 32.   
 
 2. Tener residencia legal en España, así como estar empadronadas y tener residencia efectiva en algún municipio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dichos requisitos deberán igualmente haber concurrido de manera 
ininterrumpida durante los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de su solicitud.  
 
 No será exigible este requisito a las personas extranjeras que, adquiriendo la mayoría de edad, dejen de estar bajo 
la tutela de la administración y hayan transcurrido más de nueve meses desde que fuere puesto a disposición de los 
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servicios competentes de protección de menores sin que se haya solicitado o tramitado la correspondiente autorización de 
residencia. 
 
 A los efectos de la obtención de la renta social básica, tendrán también la consideración de residencia efectiva para 
el cumplimiento del presente requisito, los períodos siguientes: 
 
 1.º El tiempo transcurrido en España en establecimientos, centros de régimen cerrado, ya sean penitenciarios o de 
tratamiento terapéutico o rehabilitador y en situación de acogimiento residencial. 
 
 2.º El tiempo de residencia en otra Comunidad Autónoma, cuando se trate de personas que vinieran percibiendo 
una prestación de similar naturaleza en aquélla, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 2 del 
presente artículo. 
 
 3.º No precisarán el requisito de residencia efectiva en la Comunidad Autónoma las personas migrantes cántabras 
retornadas en los términos que define el Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
 
 c) Ser mayor de veintitrés años de edad y menor de sesenta y cinco. También podrán ser beneficiarias las personas 
que, sin cumplir este requisito, se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 
 
 1.º Tener entre dieciocho y veintitrés años y hallarse en alguno de los siguientes casos: 
 
 - Orfandad absoluta. 
 
 - Tener a su cargo personas menores de edad. Mayores incapacitadas o personas en situación de dependencia 
reconocida legalmente. 
 
 - Dejar de estar bajo la tutela de la Administración o cualquier otra medida de protección y carecer de otro tipo de 
ayuda económica que por su cuantía pudiera ser equivalente.  
 
 2.º Ser mayor de sesenta y cinco años y tener a su cargo personas menores de edad, o personas en situación de 
dependencia reconocida legalmente. 
 
 d) En el caso de tratarse de personas sin empleo que estén en edad laboral, estar inscritos como demandantes de 
empleo, con la excepción de las personas perceptoras de pensiones públicas por invalidez, de aquellas que no puedan 
tener la condición de demandantes de empleo a tenor de las normas reguladoras de los Servicios Públicos de Empleo, y 
de las personas que se encuentren en los supuestos que se determinen reglamentariamente. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 47 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 22 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado SEIS al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el artículo 32 de la Ley de Cantabria 2/2007, 
de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactado como sigue: 
  
Artículo 32. Fijación de la cuantía. 
 
 1. La cuantía de la Renta Social Básica será la necesaria para garantizar unos ingresos mínimos del noventa por 
ciento del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual en doce mensualidades para una sola persona. 
La cuantía fijada se incrementará en un cuarenta por ciento en caso de que la unidad perceptora la integre una segunda 
persona, y un veinte por ciento sobre la sobre la cuantía inicial por cada persona adicional. 
 
 La cuantía resultante se incrementará un 10% adicional cuando en la unidad perceptora exista una persona con 
electrodependencia o con Gran Invalidez. 
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 2. La cuantía mensual de la Renta Social Básica aplicable a cada unidad preceptora del apartado primero se 
otorgará en su integridad cuando ésta carezca de cualquier tipo de recurso computable.  
 
 3. Para el resto de supuestos la Renta Social Básica será complementaria en aquellas unidades de convivencia que 
aun contando con rendimientos netos derivados del trabajo por cuenta propia o por actividades empresariales o 
profesionales, cuentan con un nivel mensual de recursos computables inferior al importe de la Renta Social Básica que 
pudiera corresponder en función del número de personas miembros de la unidad de convivencia.  
 
 Este complemento a la Renta Social Básica se configura como un estímulo al empleo y se cuantificará mediante la 
exclusión de determinados porcentajes de los recursos computables de la unidad perceptora fijando como referencia unos 
ingresos mínimos garantizados de conformidad con lo establecido en el apartado primero de este artículo. 
 
 4. El porcentaje de ingresos procedentes del trabajo por cuenta propia o ajena que quedará excluido se determinará 
de conformidad con la fórmula siguiente:  
 
 Porcentaje a excluir = [(Descuento base + Descuento complementario) / recursos computables] x 100 
 
 El descuento base se corresponde con la diferencia existente entre la cuantía mínima de la Renta Social Básica 
(RSB) multiplicada por un factor de equivalencia que corresponde a cada unidad de convivencia (uc) en función del 
número de sus miembros y la cuantía de la Renta Social Básica que corresponde a cada unidad de convivencia (RSbuc) 
tal y como se refleja en la siguiente fórmula: 
 
 Descuento base = [ (Renta Social Básica mínima * Factor de equivalencia uc) - Renta Social Básica uc] 
 
 El factor de equivalencia se establece en función del número de miembros de la unidad de convivencia a la que 
pertenezca el solicitante o beneficiario, de acuerdo a lo señalado en la tabla que se indica a continuación: 
  

Tamaño (uc) Factor de equivalencia 

1 miembro 1,5 

2 miembros 1,8 

3 miembros 1,9 

4 miembros 2,0 

5 miembros 2,1 

Por cada uno de los 
restantes miembros 

0,1 adicional 

  
 El descuento complementario se calcula aplicando un 10% a la diferencia existente entre los recursos computables 
de la unidad de convivencia y la cuantía mínima de la Renta Social Básica, tal y como se refleja en la siguiente fórmula: 
 
 Descuento complementario = [10% (recursos computables - Renta Social Básica uc)]  
 
 5. Se establece un subsidio económico complementario de la Renta Social Básica cuando tenga como finalidad 
alcanzar unos ingresos mínimos garantizados para unidades perceptoras monoparentales con uno o varios hijos a cargo 
menores de 14 años o mayores incapacitados o con una discapacidad superior al 33% y que se corresponderá con el 50% 
de los gastos derivados de la guarda y cuidado.  Este subsidio podrá ser sustituido por la prestación de otro servicio 
público que cumpla la misma función. 
  
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 48 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 23 

 
DE ADICIÓN. 
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 Se añade un nuevo apartado SIETE al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el apartado dos del artículo 36 de la Ley de 
Cantabria 2/2007, de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
 2. Las causas de suspensión serán las siguientes: 
 
 a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 
 
 b) Percepción de nuevos ingresos derivados de una actividad laboral de duración inferior a seis meses, cuando 
dichos ingresos sean iguales o superiores a la cuantía que corresponda percibir para alcanzar el Ingreso Mínimo 
Garantizado y siempre que dicha actividad sea superior a un mes o que el cómputo de los días trabajados efectivamente, 
en el caso de contratos de trabajo por días, sumen un total de treinta días durante un período de tres meses. En todo caso, 
los efectos de la suspensión se producirán por un tiempo equivalente al de la duración de la actividad laboral. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 49 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 24 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado OCHO al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el artículo 45 de la Ley de Cantabria 2/2007, 
de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
Artículo 45. Valoración de los recursos. 
 
 1. Se considerarán recursos computables: 
 
 a) Rendimientos netos del trabajo por cuenta propia o por actividades empresariales o profesionales.  
 
 b) Prestaciones o pensiones reconocidas en los regímenes de previsión sociales ya sea de financiación pública o 
privada. 
 
 c) Rendimientos netos mensuales del capital inmobiliario. 
 
 d) Cualquier otro ingreso no previsto en el apartado 2 de este artículo. 
 
 e) Pensiones compensatorias fijadas por convenio regulador o sentencia judicial cuando sean superiores al 90% del 
IPREM. 
 
 2. Se considerarán recursos no computables: 
 
 a) Ayudas económicas de carácter finalista que serán siempre compatibles con la Renta Social Básica. 
 
 b) Prestaciones económicas por acogimiento familiar que no se verán afectadas por la percepción de la Renta 
Social Básica, ni siquiera para determinar su devengo.  
 
 c) Prestaciones de la Seguridad Social y/o ayudas análogas de otros sistemas de previsión social por hijo o hija a 
cargo menores de 18 años y las que se concedan por causa de nacimiento o adopción. 
 
 d) Prestaciones económicas en el marco del sistema de protección a la infancia y adolescencia. 
 
 e) Prestaciones económicas en el marco del sistema de Autonomía y atención a la Dependencia 
 
 f) Cuantías percibidas en concepto de pensión de alimentos en virtud de convenio regulador o sentencia judicial. 
 
 3. Se considerará patrimonio computable: 
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 a) Los depósitos en cuenta corriente y a plazo, acciones, fondos de inversión, valores mobiliarios, seguros de vida 
en caso de rescate y rentas temporales o vitalicias valoradas por su valor nominal así como cualquier otro instrumento 
financiero que pueda ser rescatado. 
 
 b) Los bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana tomando como referencia su valor catastral. 
 
 4. Se considerará patrimonio no computable: 
 
 a) La vivienda habitual, ajuar doméstico y vehículo de transporte habitual con un límite de 250.000€, así como el 
valor obtenido por su venta siempre que se destine a la adquisición de una nueva vivienda habitual. 
 
 b) Los bienes e instrumentos necesarios para el desarrollo de la actividad laboral o empresarial. 
 
 c) El inmueble sobre el que se ostente un título de propiedad, total o parcial cuyo uso como vivienda habitual haya 
sido adjudicado por sentencia judicial a otro cónyuge, ex cónyuge o pareja de hecho. 
 
 d) El inmueble sobre el que se ostente un título de propiedad, total o parcial pero gravado con un derecho de 
usufructo a favor de un tercero constituyendo vivienda habitual de este cuando fue constituido por medio de herencia, 
legado o donación.  
 
 e) Fondos de pensiones y los planes de previsión profesional cuando sean alternativos al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos. 
  
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 50 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 25 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado NUEVE al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el artículo 46 de la Ley de Cantabria 2/2007, 
de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactado como sigue: 
 
Artículo 46. Procedimiento para la concesión de las prestaciones. 
 
 1. El procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones económicas establecidas en esta sección se iniciará 
mediante solicitud de la persona interesada, la cual irá acompañada de una declaración responsable, elaborada al efecto 
por el órgano competente, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta Ley y el consentimiento expreso para 
que la Administración competente recabe cuanta información considere necesaria y oportuna a los efectos de comprobar 
la veracidad del contenido de la declaración responsable.  
 
 Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas solo aportarán al procedimiento aquellos documentos que no 
puedan ser expedidos por una Administración Pública  
 
 2. Una vez recibida la solicitud y la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, si presentaran 
defectos, contradicciones o resultaran incompletas se requerirá a la persona solicitante para que en un plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si la persona 
interesada no subsanase las deficiencias o no aportase la documentación requerida, se le tendrá por desistido en su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del apartado 1 del artículo 21 de la citada Ley. 
 
 3. Admitidas las solicitudes y subsanados los posibles defectos, se procederá a la instrucción del procedimiento por 
la unidad correspondiente del Instituto Cántabro de Servicios Sociales. La instrucción incluirá, además de las actuaciones 
reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la comprobación de que los recursos y prestaciones sociales de contenido económico a los que pudiera tener derecho la 
unidad perceptora se hubieran hecho valer íntegramente.  
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 En el caso de que la unidad perceptora fuera acreedora de derechos de carácter económico cuyo reconocimiento 
no se hubiese reclamado, inclusive el derecho de alimentos en aquellos casos en los que se constate el cese efectivo de la 
convivencia conyugal, el órgano competente instará a la persona solicitante para que, con carácter previo a la finalización 
de la instrucción del expediente, se hagan valer sus derechos de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 
Incumplido este requerimiento, se podrá proceder, sin más trámite, al archivo del expediente excepto en el supuesto de 
recursos no computables en el que se penalizará a la persona interesada con una reducción del 50% de la cuantía que le 
tocara percibir durante el tiempo que se determine y que no podrá ser más de un año. 
 
 La detección de falsedades o inexactitudes de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que 
se acompañe a la solicitud o se incorpore al procedimiento podrá ser causa de denegación de la prestación cuando de 
esta circunstancia se derive la imposibilidad de determinar el cumplimiento de requisitos. Se incorporará al expediente con 
carácter preceptivo informe social emitido por los Servicios Sociales de Atención Primaria en relación con las 
circunstancias y perspectivas de incorporación sociolaboral de la persona solicitante y su unidad familiar. 
 
 4. La competencia para dictar la resolución por la que se conceden o deniegan las prestaciones establecidas en 
esta sección corresponde a la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales en materia de gestión de servicios 
sociales. En la resolución de concesión el órgano competente establecerá la cuantía de la prestación. 
 
 5. Sin perjuicio de la obligación de resolver, transcurrido el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud 
sin haberse notificado resolución expresa, la persona interesada podrá considerar estimada su solicitud. No obstante lo 
anterior, el plazo para dictar y notificar la resolución quedará suspendido cuando se requiera a la persona interesada para 
la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios por el tiempo que 
medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, el transcurso del plazo concedido.  
  
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 51 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 26 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se añade un nuevo apartado DIEZ al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019 por el que se se incorpora una nueva disposición adicional sexta a la 
Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo de derechos y servicios sociales, que quedaría redactada como sigue: 
 
Disposición adicional sexta. Calendario de implementación de las cuantías fijadas para la Renta Social Básica: 
 
 Para la implementación de la Renta Social Básica en los términos fijados en esta Ley se incrementarán las partidas 
presupuestarias necesarias en las condiciones establecidas en el siguiente cuadro: 
   

------------------- 2020 2021 2022 2023 
1ª persona 85% 86,7% 88,5% 90% 
2ª persona 28% 32% 36% 40% 
1 per. adicional 12% 15% 18% 20% 
Incremento de presupuesto 
RSB 

  
3.396.589,22 

  
4.800.121.09 

  
6.220.711,91 

  
7.218.946,15 

Incentivo al empleo 7.000.000 16.000.000 25.000.000 40.000.000 
  
 - Aplicación progresiva del aumento de la cuantía de la RSB. 
 
 - Creación de un fondo finalista complementario a la RSB como incentivo al empleo 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
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ENMIENDA NÚMERO 52 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 27 

 
DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se modifica el artículo 20 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2019 por el que se modifica el Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, que quedaría redactado como sigue: 
 
Artículo 20.- Modificación del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita.  
 
 Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 2, con la siguiente redacción:  
 
 "2. Los módulos y bases de compensación económica contenidos en el anexo V, así como los gastos de 
funcionamiento e infraestructura previstos en el artículo 40 y la compensación a la que se refiere el artículo 41, de éste 
mismo Decreto, serán actualizados anualmente de manera automática en virtud del Índice de Precios al Consumo 
interanual". 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 53 
 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA 

 
Enmienda n.º 28 

 
DE SUPRESIÓN. 
 
 Se suprime la disposición adicional segunda del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019. 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Porque se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 54 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 1 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 4 bis. Modificación de las tasas aplicables por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, establecidas por Ley 
de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria. 
 
 Dentro de las tasas aplicables por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, previstas por el Anexo I de la Ley de 
Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria, se modifica el 
subapartado V, "Daños causados a la Administración Portuaria de Cantabria o a terceros" del apartado 4: "Tasas 
portuarias", que pasa a tener la siguiente redacción: 
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 "Daños causados a la Administración Portuaria de Cantabria o a terceros.- Los usuarios y particulares serán 
responsables de las lesiones, daños y averías que ocasionen a la Administración Portuaria de Cantabria o a terceros como 
consecuencia de su intervención en la utilización de obras e instalaciones portuarias. La Administración Portuaria de 
Cantabria podrá exigir del usuario la suscripción de la correspondiente póliza de seguro, aval o garantía financiera 
equivalente que garantice dicha responsabilidad". 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 55 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 2 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 4 Ter. Modificación de las tasas aplicables por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, establecidas 
por Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria.  
 
 UNO. Se modifica el régimen de bonificaciones correspondiente a la tasa "13.- Tasa por permisos de caza en la 
Reserva Regional de Caza Saja.", de las aplicables por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que tendrá la 
siguiente redacción:  
 
 "Bonificación.- Estarán bonificados en el 75% del pago de la tasa los cazadores que acrediten ser miembros de 
entidades colaboradoras en los términos establecidos en el Decreto 45/2010 de 15 de julio, por el que se desarrollan las 
previsiones sobre Organización Administrativa contenidas en la Ley 12/2006 de 17 de julio, de Caza de Cantabria. En el 
caso de las modalidades cinegéticas de práctica colectiva, sólo se disfrutará de ese descuento en el supuesto de que 
todos los miembros de la cuadrilla tengan la condición de asociados a la entidad colaboradora. A estos efectos, deberán 
acreditar la condición de asociado mediante documento en vigor emitido por la entidad colaboradora." 
 
 DOS. Se modifica el régimen de bonificaciones correspondiente a la tasa "14.- Tasa por jabalí cazado en la Reserva 
Regional de Caza Saja.", de las aplicables por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que pasará a ser el 
siguiente:  
 
 "Bonificación.- Estarán bonificados en el 75% del pago de la tasa los cazadores que acrediten ser miembros de 
entidades colaboradoras en los términos establecidos en el Decreto 45/2010 de 15 de julio, por el que se desarrollan las 
previsiones sobre Organización Administrativa contenidas en la Ley 12/2006 de 17 de julio, de Caza de Cantabria. En el 
caso de las modalidades cinegéticas de práctica colectiva, sólo se disfrutará de ese descuento en el supuesto de que 
todos los miembros de la cuadrilla tengan la condición de asociados a la entidad colaboradora. A estos efectos, deberán 
acreditar la condición de asociado mediante documento en vigor emitido por la entidad colaboradora." 
 
 TRES. Se modifica el régimen de bonificaciones correspondiente a la tasa " 15. Tasa por lobo cazado en batidas de 
jabalí en la Reserva Regional de Caza Saja.", de las aplicables por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 
que pasará a ser el siguiente:  
 
 "Bonificación.- Estarán bonificados en el 75% del pago de la tasa los cazadores que acrediten ser miembros de 
entidades colaboradoras en los términos establecidos en el Decreto 45/2010 de 15 de julio, por el que se desarrollan las 
previsiones sobre Organización Administrativa contenidas en la Ley 12/2006 de 17 de julio, de Caza de Cantabria. En el 
caso de las modalidades cinegéticas de práctica colectiva, sólo se disfrutará de ese descuento en el supuesto de que 
todos los miembros de la cuadrilla tengan la condición de asociados a la entidad colaboradora. A estos efectos, deberán 
acreditar la condición de asociado mediante documento en vigor emitido por la entidad colaboradora." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 56 
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FIRMANTES:  

GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 
  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 3 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo apartado UNO al artículo 6 y renumeración de los existentes del Proyecto de Ley de 
Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente texto: 
 
 "UNO. Se modifica artículo 2.7 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "7. Deducción por gastos de enfermedad. 
 
 El contribuyente se podrá deducir un 10% de los gastos y honorarios profesionales abonados durante el año por la 
prestación de servicios sanitarios por motivo de enfermedad, salud dental, embarazo y nacimiento de hijos, accidentes e 
invalidez, tanto propios como de las personas que se incluyan en el mínimo familiar.  
 
 Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros en tributación individual y 700 en tributación conjunta. Estos 
límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad 
y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65%. En el caso de tributación conjunta el incremento será de 100 
€ por cada contribuyente con dicha discapacidad. 
 
 Requisito para la deducción: Que la base imponible del periodo sea inferior a 60.000 euros tanto en tributación 
individual como en tributación conjunta. 
 
 La base conjunta de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura y satisfechas, 
mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de 
crédito, a las personas o entidades que presten los servicios. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción 
las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 57 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 4 
 

DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el punto 5, apartado CUATRO del artículo 6 del Texto de la ley quedando con el siguiente 
contenido: 
 
 "5. Se aplicará el tipo del 4 por ciento en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en las que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
 a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los apartados 20 y 22 del artículo 20.1 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales, y se le atribuya el derecho a efectuar la deducción total o parcial del Impuesto soportado al 
realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos 
vayan a ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho a la deducción , tal y 
como se dispone en el  artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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 c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario.  
 

ENMIENDA NÚMERO 58 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 5 
 

DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el artículo 19 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 19. – Modificación del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el Boletín Oficial de Cantabria, 
quedan modificados en los siguientes términos: 
 
 UNO. Se modifica el artículo 2 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el Boletín Oficial de 
Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
"Artículo 2. Características de la edición del Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 1. El BOC se publicará de lunes a viernes, excepto los días declarados inhábiles en todo el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de la edición de boletines extraordinarios cualquier día del año. 
 
 2. En la cabecera del BOC figurará: 
 
 a) El Escudo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 b) El acrónimo "BOC" y la denominación completa "Boletín Oficial de Cantabria". 
 
 c) El número de Boletín, que será correlativo desde el comienzo del año. Los boletines extraordinarios tendrán 
numeración correlativa e independiente. 
 
 d) La fecha de publicación. 
 
 3. El contenido de cada número irá precedido de un sumario que exprese por secciones las inserciones que se 
efectúen, con indicación de la página en que comience cada anuncio. El sumario contendrá extracto individualizado y por 
separado de cada una de las disposiciones, actos y anuncios y en él no aparecerán datos de carácter personal. 
 
 4. Cada anuncio incluirá un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan 
contrastar su autenticidad, integridad e inalterabilidad de sus contenidos mediante el acceso a los archivos electrónicos del 
BOC. 
 
 5. En el pie de página de cada anuncio aparecerá el número de página correlativo desde el comienzo del año, el 
enlace al portal del Boletín Oficial de Cantabria en la dirección https://boc.cantabria.es así como el número de páginas de 
que consta cada anuncio."   
 
 DOS. Se modifica el apartado d) del artículo 3 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el Boletín 
Oficial de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
 "d) Garantizar la autenticidad, integridad e inalterabilidad del BOC." 
 
 TRES. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 4 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el 
Boletín Oficial de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
 Artículo 4. Acceso de los ciudadanos al Boletín Oficial de Cantabria. 
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 1. "El acceso a la edición electrónica del BOC será universal, público y gratuito por medio de su sitio web  
https://boc.cantabria.es, ubicada en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 Dicho acceso deberá respetar los principios de accesibilidad y usabilidad, utilizando estándares abiertos y, en su 
caso, aquellos que sean de uso generalizado por la ciudadanía. 
 
 Dicho acceso permitirá realizar, en cualquier momento, la consulta de su contenido, la impresión de copias simples 
y, en su caso, la obtención en soporte informático de copias autentificadas mediante firma y certificación electrónica. 
 
 2. En la Oficina de Atención a la Ciudadanía del Gobierno de Cantabria y en los demás locales o puntos que se 
habiliten a tal efecto se facilitará la consulta pública y gratuita de la edición electrónica del BOC." 
 
 CUATRO. Se modifica el apartado 2 del artículo 5 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el 
Boletín Oficial de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
Artículo 5. Garantía de la edición. 
 
 "2. Los ejemplares impresos asegurarán la conservación y custodia del BOC; existirá uno en la Oficina de Atención 
a la Ciudadanía, otro en la unidad competente en materia de edición del Boletín Oficial de Cantabria, así como los que 
reglamentariamente se determinen para su conservación en la normativa que regule el Depósito Legal." 
 
 CINCO. Se modifica el artículo 8 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el Boletín Oficial de 
Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
"Artículo 8. Solicitud de publicación y documentos a publicar. 
 
 1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal básica de procedimiento administrativo común, las 
personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las administraciones públicas para el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las administraciones públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las administraciones 
públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
 
 2. La solicitud de publicación, junto a los documentos a publicar, acompañada de la justificación de pago de la tasa 
por inserción, en su caso, se dirigirá al BOC. 
 
 3. La solicitud será individual para cada anuncio a publicar y se deberá realizar por las personas facultadas al 
respecto en el artículo 10 de este Decreto. 
 
 4. La solicitud se presentará mediante instancia o modelo de solicitud normalizado publicado en la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por cualquiera de los siguientes medios: 
 
 a) Mediante la aplicación informática, accesible desde la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 
 b) Mediante formato papel. Si se opta por la presentación de la solicitud mediante instancia o modelo normalizado 
en soporte papel, la solicitud deberá ser original y llevar la firma manuscrita y debidamente identificada. 
 
 5. El solicitante asume la responsabilidad sobre el contenido del anuncio, y de que el texto transmitido es copia fiel 
del original, no teniendo la unidad competente en materia de edición del BOC responsabilidad alguna en las variaciones 
que existan en relación con el texto original o de la falsedad del contenido, sin perjuicio de las correcciones ortográficas y 
de formato que se introduzcan. 
 
 6. Los citados documentos tienen el carácter de reservados, y no podrá facilitarse información sobre el contenido de 
los mismos con carácter previo a su publicación, salvo que los remitentes lo autoricen expresamente. En todo caso, el 
tratamiento de los datos de carácter personal será realizado conforme a lo establecido en la legislación estatal básica 
sobre protección de datos de carácter personal." 
 
 SEIS. Se modifica el apartado 2) del artículo 15 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el Boletín 
Oficial de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
Artículo 15. Corrección de errores. 
 
 "2.- El procedimiento a seguir para la corrección de errores es el siguiente: 
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 a) Los errores de composición del anuncio, siempre que alteren o modifiquen su contenido o pueda suscitar dudas 
al respecto, se corregirán de oficio, por la Dirección General a la cual se encuentre adscrito el Boletín Oficial de Cantabria 
o a iniciativa del interesado. 
 
 b) Los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se infieran claramente del contexto y 
no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para 
evitar posibles confusiones, se corregirán por la Dirección General a la que se encuentre adscrito el BOC, a instancia de 
quien haya ordenado la inserción del documento, con los requisitos establecidos en este decreto para la solicitud de 
publicación. 
 
 c) Cuando se trate de errores originados en el documento remitido para su publicación, o bien se trate de meros 
errores únicamente se corregirán mediante petición y traslado por el solicitante del texto de la corrección, con los requisitos 
establecidos en este Decreto para la remisión de anuncios para su inserción." 
 
 SIETE. Se modifican los artículos 17 a 22 del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el Boletín 
Oficial de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
"Artículo 17. Clasificación de las inserciones. 
 
 Los documentos presentados para su publicación, se clasificarán en anuncios de pago y anuncios gratuitos. 
 
Artículo 18. Anuncios gratuitos. 
 
 1. Son anuncios de inserción gratuita, los declarados exentas por la correspondiente normativa tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 2. En estos supuestos corresponde al solicitante comunicar el carácter oficial y gratuito del anuncio, así como 
acreditar dicha circunstancia o indicar el precepto que la establezca. En caso de que no quede justificado el citado 
carácter, se considerará como anuncio de pago. 
 
Artículo 19. Anuncios de pago. 
 
 1. Serán anuncios de pago los previstos en la normativa tributaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
materia de tasas. 
 
 2. El pago de los anuncios se efectuará, con carácter general, previamente a su publicación, salvo las excepciones 
del artículo siguiente. 
 
Artículo 20. Excepciones al pago previo. 
 
 1. En atención a lo establecido en la normativa de tributaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
tasas, podrá diferirse el pago de la tasa en los anuncios derivados de procedimientos en materia de contratación pública. 
Este pago se diferirá hasta el momento en que se conozca el sujeto obligado al mismo, que será el adjudicatario. 
 
 2. Las Consejerías y demás organismos oficiales que convoquen adquisiciones, enajenaciones, servicios u obras de 
cualquier índole, consignarán en los pliegos de condiciones la obligación de los adjudicatarios, remitentes o contratistas de 
satisfacer el importe de la cantidad que corresponda por la inserción de los anuncios. Dichas Consejerías u organismos 
oficiales estarán obligados a comunicar, en la forma que se establezca, a la Dirección General en la que se encuentre 
adscrito el Boletín Oficial de Cantabria, el nombre o razón social, domicilio y N.I.F o C.I.F de los adjudicatarios en el 
momento en el que éstos sean conocidos. 
 
Artículo 21. Inserciones urgentes. 
 
 1. Cuando se solicite la publicación urgente de un anuncio en el BOC, ésta tendrá preferencia conforme a lo 
dispuesto en este Decreto. 
 
 2. En caso de anuncios de pago, se aplicará a la tarifa establecida un incremento del 50%. 
 
Artículo 22. Impago de la tasa. 
 
 1. El procedimiento de publicación caducará, si transcurrieran tres meses desde la presentación de la solicitud de 
publicación sin que se hubiera procedido al abono de la tasa, archivándose la solicitud sin más trámite. 
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 2. En los supuestos de pago diferido, se iniciará el procedimiento de recaudación en vía de apremio, 
incrementándose la deuda inicial en los recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y las costas del 
procedimiento de apremio, en su caso." 
 
 OCHO. Se modifica la disposición adicional primera del Decreto 18/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el 
Boletín Oficial de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
"DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Portal del Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 El punto de acceso electrónico al Boletín Oficial de Cantabria, se hará a través de su Portal, en el sitio web 
https://boc.cantabria.es, cuyo enlace deberá ubicarse en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 59 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 6 
 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 23. Modificación de la Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria. 
 
 UNO. El artículo 26.5 de la Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria, que 
tendrá la siguiente redacción: 
 
 "5. El plazo del ejercicio del derecho de tanteo es de cuatro meses desde que el órgano competente en materia de 
vivienda notifique al vendedor su intención de ejercitarlo y en todo caso en el plazo de seis meses desde que se solicite la 
autorización de transmisión o se tenga conocimiento fehaciente de la realización de la transmisión de la vivienda." 
 
 DOS. Se incorpora una nueva disposición adicional decimotercera a la Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de 
diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria, que tendrá la siguiente redacción: 
 
"Disposición adicional decimotercera. Preferencia en los procedimientos de adjudicación de viviendas de promoción 
pública entregadas mediante contratos de compraventa con pago aplazado. 
 
 1.- Excepcionalmente, no será necesaria la tramitación del procedimiento de selección de adjudicatarios de 
viviendas protegidas previsto en el artículo 20.2 de la presente Ley en el caso de unidades familiares que, en virtud de 
acuerdo privado con los adjudicatarios de una vivienda protegida de promoción pública entregada originalmente mediante 
contrato de compraventa con pago aplazado, vengan residiendo en lugar de dichos adjudicatarios de manera pacífica e 
ininterrumpida. Estas unidades familiares tendrán derecho preferente a optar, previo expediente de resolución el contrato 
de compraventa con sus iniciales adjudicatarios, a la adquisición de estas viviendas, bajo la condición de que se 
subroguen en la obligación de abonar el precio que conste pendiente de pago según el contrato de compraventa inicial. 
 
 2.- Serán requisitos imprescindibles para que los poseedores de estas viviendas puedan  acogerse a lo dispuesto 
en el apartado 1 de la presente disposición adicional, que hayan residido de forma habitual y permanente en la vivienda; 
que lo hayan hecho de forma ininterrumpida, al menos, desde el 30 de diciembre de 2014;  y que hayan cumplido de forma 
acreditada ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria con las obligaciones económicas y formales 
que la regulación de las viviendas de promoción pública atribuye a los adjudicatarios."  
 
 TRES.  Se modifica la disposición transitoria tercera de la Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda 
Protegida de Cantabria, que tendrá la siguiente redacción: 
 
Disposición transitoria tercera - Valor del terreno acogido al ámbito de protección. 
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En tanto el Gobierno no determine el valor de los terrenos en la promoción de viviendas protegidas, serán de aplicación las 
siguientes reglas: 
 
 a)  El valor de los terrenos acogidos al ámbito de protección, sumado al importe total de las obras de urbanización, 
no podrá exceder del 15 por ciento de la cifra que resulte de multiplicar el precio máximo de venta del metro cuadrado de 
superficie útil, en el momento de la calificación provisional, por la superficie útil de las viviendas y demás elementos 
protegidos. 
 
 b)  Cuando existan locales comerciales y, en su caso, anejos no vinculados, la cifra obtenida en el apartado anterior 
podrá incrementarse con el importe que resulte de multiplicar por dos el precio máximo de venta por metro cuadrado de las 
viviendas protegidas multiplicado por los metros cuadrados de la superficie útil de los referidos locales comerciales y 
anejos no vinculados. 
 
 c)  Cuando el adquirente de los terrenos sea una administración pública o una empresa perteneciente al sector 
público empresarial participada íntegramente por una administración pública, el valor de los terrenos, sumado al importe 
total de las obras de urbanización, podrá exceder el porcentaje del 15 por ciento de las cifras señaladas en los apartados 
anteriores, previo informe favorable de la Dirección General competente en materia de vivienda." 
 
MOTIVACIÓN:  
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 60 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 7 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 24. Modificación de la Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral de 
Cantabria. 
 
 UNO. Se modifica en el Anexo I. Cartografía de la Ley 2/2004 de 27 de septiembre del Plan de Ordenación del 
Litoral de Cantabria la hoja de gran formato 17, fila 1 columna 5; la hoja de gran formato 17, fila 2 columna 4; la gran 
formato 17, fila 2, columna 5 y la hoja de gran formato 18, fila 1, columna 1, que queda incorporada como se relaciona: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I. CARTOGRAFÍA 
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 DOS. Se añade al Anexo III. Actuaciones Integrales Estratégicas. de la Ley 2/2004 de 27 de septiembre del Plan de 
Ordenación del Litoral de Cantabria una nueva ficha denominada 11 BIS. Área Llano de la Pasiega (1.949.204 m2) que 
queda incorporada como se relaciona: 
 
 "Actuación Integral Estratégica Productiva. ÁREA LLANO DE LA PASIEGA   
 
 Ubicado en el municipio de Piélagos de una superficie de aproximadamente 1.949.204 m2 entre los núcleos 
urbanos de Renedo y Parbayón: 
 
 Objetivos generales: 
 
 1. Establecer reservas del suelo para la ordenación e implantación de nuevas actividades económicas.   
 
 2.  Garantizar un equilibrio económico y funcional del área.   
 
 3. Evitar la pérdida de oportunidades y eficacia de la iniciativa pública.   
 
 4. Garantizar el mantenimiento de la estructura económica de la región. 
 
 5. Implantar una nueva Terminal Intermodal Ferroviaria. 
 
 6. Constituir un eje logístico industrial en el que se pueda desarrollar una Plataforma Logística Intermodal Regional, 
incluso con trascendencia suprarregional en estrecha relación con el Puerto de Santander. 
 
 Condicionantes de la actuación: 
 
 1. Conectar con la carretera nacional CN-623 que delimita el norte de la actuación. 
 
 2. Prever la conexión con el vial previsto Parbayón-Zurita que delimitará el sur de la actuación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
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MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 61 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 8 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 25. Modificación de la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos Sociales y Servicios Sociales. 
 
 UNO. Se modifica la letra s) del artículo 6. Derechos específicos de las personas usuarias de centros y servicios de 
atención diurna/nocturna/ y estancia residencial, de la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos Sociales y 
Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "s) Derecho a no ser objeto de ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios mecánicos o 
farmacológicos. 
 
 Excepcionalmente, en tanto persista una urgente necesidad para la preservación de la integridad de la persona 
usuaria, sus cuidadores/as o de terceras personas, los centros y servicios podrán practicar medidas temporales de 
restricción física o intelectual, siempre con supervisión facultativa. Esta medida será puesta en conocimiento del Ministerio 
Fiscal en el plazo más breve de tiempo, en todo caso antes de las 24 horas de su inicio, debiendo informar sobre el riesgo 
para la integridad física a proteger, el tipo de sujeción y el tiempo previsto de aplicación. 
 
 Durante el tiempo de aplicación de la medida excepcional, que no excederá del necesario para la efectiva aplicación 
de medidas alternativas, las personas familiares serán periódicamente informadas sobre la misma y sus efectos sobre la 
persona usuaria." 
 
 DOS. Se añade una letra f), al apartado 1 del art. 10 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "f) La dignidad de las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales". 
 
 TRES. Se añade una disposición adicional sexta a la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
"Disposición adicional sexta. Eliminación de contenciones en los centros y servicios de atención diurna/nocturna/ y de 
estancia residencial. 
 
 1. Se autoriza a la Consejería competente en materia de servicios sociales para la disposición de las medidas 
necesarias para la efectividad del derecho reconocido en la letra s) del artículo 6 de esta ley, de forma que se cumpla la 
garantía del uso de sujeciones como último recurso excepcional, y la obligación de los equipos y servicios de atención a 
utilizar todas las técnicas y medios alternativos. Estas medidas incluirán el contenido mínimo y el ámbito temporal de 
eliminación de las sujeciones con arreglo al plan de cada centro a que se refiere el apartado 2.  
 
 2. Los centros y servicios de atención diurna/nocturna/ y de estancia residencial deberán elaborar un plan de centro 
de eliminación de sujeciones, que será aprobado por la Dirección General competente en materia de planificación de 
servicios sociales, la cual verificará la previsión de utilización de técnicas y medios alternativos, así como de la sujeción 
como último recurso.  
 
 En todo caso, la aprobación del plan de centro de eliminación de sujeciones constatará que cualquier medida 
alternativa que pueda adoptarse, o incluso el último recurso a las sujeciones, persiguen el mejor interés de la persona 
usuaria objeto de las mismas" 
 
 CUATRO. Se añade una disposición transitoria sexta a la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 



 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 
Núm. 447 7 de diciembre de 2018                          Página 

 

13339

"Disposición transitoria sexta. Efectividad de la eliminación de sujeciones en los centros y servicios de atención 
diurna/nocturna/ y de estancia residencial. 
 
 La efectiva aplicación del derecho establecido en la letra s) del artículo seis se exigirá a partir de la aprobación del 
plan de centro de eliminación de sujeciones al que se refiere la disposición adicional sexta, en los plazos que establezca la 
consejería competente en materia de servicios sociales. 
 
 En tanto no se apruebe ese plan, pervive el derecho de la persona usuaria de centros y servicios a no ser sujeta a 
ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y supervisión 
facultativa, salvo que exista peligro inminente para su seguridad física o la de terceras personas. En este supuesto, los 
motivos de las medidas adoptadas deberán recogerse de forma razonada en la historia personal, precisarán supervisión 
facultativa antes de veinticuatro horas y deberán comunicarse a sus familiares más cercanos y al Ministerio Fiscal." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 62 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 9 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir a la disposición adicional primera al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas las 
siguientes referencias: 
 
 - Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria. 
 
 - Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral de Cantabria. 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 63 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 10 
 

DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir una nueva disposición adicional al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 
el año 2019 con el siguiente texto: 
 
"Disposición adicional tercera. Renuncia a la pretensión de reclamación ante la Cofradía de Pescadores del Noble Cabildo 
de San Andrés y San Pedro de Castro Urdiales. 
 
 En atención al superior interés público que supone el mantenimiento del normal funcionamiento de la Cofradía de 
Pescadores de Castro Urdiales del Noble Cabildo de San Andrés y San Pedro de Castro Urdiales, la Consejería 
competente en materia de puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria dictará y notificará resolución en 
el plazo máximo de un mes contado desde la entrada en vigor de la presente Ley, acordando renunciar a ejercer la 
pretensión de reclamación frente a la citada cofradía que le otorga la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria de 12 de julio de 2010, dictada en sede del procedimiento ordinario n.º 846/2008." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
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ENMIENDA NÚMERO 64 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

Enmienda n.º 11 
 

DE MODIFICACIÓN. 
 
 Se propone modificar el ANEXO I el apartado de tasas aplicables a la Consejería de Sanidad, en las tasas 7 "Tasas 
de participación en pruebas selectivas de personal estatutario"  
 
 Donde dice: "…plazas del Grupo A1", "…plazas del Grupo A2", "…plazas del grupo C1" y "…plazas del Grupo C2" 
 
 Debe decir: "…plazas del Subgrupo A1", "…plazas del Subgrupo A2", "…plazas del Subgrupo C1" y "…plazas del 
Subgrupo C2". 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Que quede recogido en el Anexo en los mismos términos que la Ley. 
 

ENMIENDA NÚMERO 65 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 

 
Enmienda n.º 1 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Articulo 22. Modificación de la Ley de Cantabria 12/2006 de 17 de julio, de Caza. 
 
 UNO. Se modifica el artículo 41, "Plan Regional de Ordenación Cinegética", suprimiéndose su apartado 5.  
 
 DOS. En el Título VII "Ordenación y Planificación Cinegéticas" de la Ley de Cantabria 12/2006, se crea un nuevo 
Capítulo IV "Planes de Gestión de Especies Cinegéticas", integrado por un único artículo 46bis con el siguiente tenor: 
 
 "Artículo 46. bis. Planes de gestión de especies cinegéticas. 
 
 1. Se podrán elaborar planes de gestión de ámbito regional, referidos a una o varias especies cinegéticas, para 
aquellas que estén incluidas en el anexo VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
o en el anexo II de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, o para cualesquiera otra especie cinegética que en razón de su estado poblacional en Cantabria o de sus 
características ecológicas, requiera de la adopción de medidas específicas de ámbito regional que aseguren su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable. 
 
 2. Los planes habrán de tener, como mínimo, los siguientes contenidos: 
 
 a) Zonificación del territorio regional en función de la presencia de la especie o especies; 
 
 b) criterios para la gestión de la especie o especies, asegurando su conservación, su aprovechamiento cinegético y 
su compatibilidad con otros usos implantados en el territorio; 
 
 c) las medidas de seguimiento del estado de conservación de la especie o especies; 
 
 d) las medidas compensatorias, incluidos los pagos a los que hubiera lugar por los daños causados a terceros;  
 
 e) las medidas preventivas para reducir los daños. 
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 3. Los planes serán elaborados por la Consejería competente y aprobados mediante Orden de la misma, previo 
sometimiento a participación e información públicas por el plazo de un 20 días y consulta al Consejo Regional de Caza.   
 
 4. Las determinaciones de los planes de gestión prevalecerán sobre cualesquiera otros instrumentos de ordenación 
y planificación cinegética previstos en el presente título, debiendo supeditarse a los instrumentos de ordenación y 
planificación de los espacios naturales protegidos y de las especies catalogadas como amenazadas.” 
 
 TRES. Se modifica el artículo 63 de la Ley 12/2006, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
“Artículo 63. Responsabilidad por daños causados por especies cinegéticas.  
 
 1. Los titulares cinegéticos serán responsables de los daños causados por las especies cinegéticas procedentes de 
sus terrenos cinegéticos. Cuando procedan de terrenos no cinegéticos, y salvo lo señalado en el apartado siguiente, se 
estará a lo dispuesto en la legislación civil. 
 
 2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responderá de los daños causados por las especies 
cinegéticas procedentes de Reservas Regionales de Caza, Cotos Regionales de Caza, Refugios Regionales de Fauna 
Cinegética y de los Vedados de Caza que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales protegidos o 
en el ámbito de presencia de especies amenazadas, en donde sus instrumentos de ordenación o planificación prohíban 
expresamente la actividad cinegética. 
 
 3. Cuando no resulte posible precisar la procedencia de las especies cinegéticas respecto a uno determinado de los 
varios terrenos de los que pudieran proceder, la responsabilidad por los daños causados será exigible solidariamente a los 
titulares cinegéticos o propietarios de todos ellos. 
 
 4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando se trate de daños causados por especies 
cinegéticas incluidas en un plan de gestión en el que expresamente se prevean medidas compensatorias por los daños 
causados por esa especie, incluidos los pagos de dichos daños, las personas perjudicadas podrán dirigir la acción de 
resarcimiento de los daños contra la Administración de la Comunidad Autónoma, que se subrogará en la posición de las 
personas, físicas o jurídicas, que sean responsables. 
 
 5. La responsabilidad a que se hace referencia en este artículo será exigible por las reglas de la legislación civil, 
salvo en el supuesto en el que se dirija la reclamación contra la Administración en que se estará a lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
 
 6. En el supuesto de que la responsabilidad por daños a las personas o sus bienes fuera como consecuencia de 
accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas se estará a lo dispuesto en la normativa sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad." 
 
 Cuatro.- Se incluye un nuevo apartado 31 en el artículo 67 de la Ley 12/2006, calificando como infracción grave: 
 
 "31. Incumplir las prescripciones del plan de gestión de una especie cinegética." 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 66 
 

FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

  GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 

 
Enmienda n.º 2 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir a la disposición adicional primera al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas las 
siguientes referencias: 
 
 - Ley de Cantabria 12/2006 de 17 de julio, de Caza. 
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MOTIVACIÓN: 

Se considera necesario. 
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